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2 PERIODICO OFICIAL 25 dé Diciembre de 2006. 

CONVENIO DE CQORDINACIÓN PARA FORTALECER EL ESQUEMA DE 
FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO QUE CELEBRAN, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 
SOCIAL, REPRESENTADA POR SU TITULAR, ING. FRANCISCO JAVIER SALAZAR 
SÁENZ, ASISTIDO POR . EL LIC. GERARDO ANTONIO LÓPEZ HERNÁNDEZ, 
SUBSECRETARIO DE. EMPLEO Y POLÍTICA LABORAL Y EL LIC. MANUEL LIAÑO 
CARRERA, COORDINADOR GENERAL DE EMPLEO; A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA, EL ESTADO UBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LIC. MIGUEL 
ÁNGEL OSORIO CHONG, ASISTIDO POR LOS ce. L.C, NUVIA MAGDALENA MAYORGA 
DELGADO, SECRETARÍA DE FINANZAS, LIC. RAMON RAMIREZ- VALTIERRA; 
SE.CRETARIO DE PLANEACION Y DESARROLLO REGIONAL, LIC. ROLANDO DURÁN . 
ROCHA, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, LIC. SALVADOR ELGUERO 
MOUNA, SUBSECRETARIO DE COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL Y LABORAL, LA.E. 
ALFREDO JAVIER CRUZ RELLO, DIRECTOR GENERAL DEL TRABAJO., AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El Plan Naciohal de Desarrollo 2001-2006 tiene comq estrategia desarrollar una 
nueva cultura laboral que promuev~ el trabajo como expresión de la dignidad de 
la persona para lograr su plena realización y para elevar su nivel de vida y el de 
su familia, procurando condiciones de empleo digno y bien remunerado, así 
como una Reforma Laboral incluyente. 

11. De igual forma, dicho. Plan señala que el gobierno fortalecerá el federalismo para 
re·sponder a la demanda social, mediante la distribución de atribuciones y 
recursos entre los órdenes de gobierno para mejorar la competitividad y 
cobertura de los servicios públicos, y que el Ejecutivo Federal está comprometido 
a acelerar el ·proceso de federalismo, la justa redistribución del gasto,. la 
capacidad para generar mayores ingresos, así como el poder de decisión y de 
ejecución de obras y prestación de servicios públicos, hacia los gobiernos 
locales. Por ello · -:-agrega- resulta. indispensable fortalecer y respetar las ((. . · 
autonomías estatales y municipales, reconociendo la capacidad de , 
autodeterminación y ejecución de los órdenes de gobierno; habilitándolos para 
que sean los principales artífices de su desarrollo. 

111. La base de este nuevo esquema laboral. que se incorpora en el Programa 
Nacional de Política Laboral 2001-2006, es promover Pmgramas de 
Capacitación y Desarrollo de Asistencia Técnica para trabajadores 
desempleados y en activo, así como promover el espíritu emprendedor para la 

r inclu~o los_ actualmente marginados- del proceso como las persona~ 
~eneración de, empleo .y autoem_pleo en todos los ~ectores. de la p. oblacio.· n •.. / 

~ 7c1dades diferentes y adultos mayores. . _ \ : · / . · _ t1 

IV. Con el fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos antes señalados, "LA 
· SECRETARÍA" opera, en coordinación con los gobiernos de los estados y del 

Distrito Federal, el Servicio Nacionahde Empleo, en el marco del cual se ejecuta 
el Componente 1 "Programa de Apoyo al Empleo" (PAE) del Programa Multifase 
de Apoyo a Capacitación y Empleo, financiado parcialmente con recursos del 
contrato de préstamo 1384/0C-ME, suscrito entre el Gobierno Mexicano y el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el 1 O de marzo de 2002. 

V. El PAE 9onstituye un instrumento de política activa de mercado de trabajo que 
responde a la problemática que enfrentan desempleados o subempleados para 
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25 de Dieiembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

incorporarse o mejorar sus oportunidades en el_ mercado laboral. En este-sentido, 
al interior del PAE se han incorporado varias estrategias dirigidas a atender los 
requerimientos o necesidades de diversos grupo~s-cte población en materia de 

· orientación laboral, bús_queda de empleo, vinculación a un puesto de trabajo, 
. -apoyos para la capacitación para el trabajo y estrategias de- colocación ·en el 

trabajo.o actividades productivas más apropiadas a sus necesidades._ 

VI. Con el propósito de fortalecer las acciones que se llevan a cabo en el marco del 
PAE, ''LA SECRETARÍA" ha .diseñado el esquema de "Estímulo a la Aportación 
Estatal" que permite a las entidades federativas un incremento _de la asignación 
·presupuesta! federal. Dicho esquema está planteado, en o~igen, para que, por. 
cada peso que los gobiernos estatales asignen a la ejecución del PAE, la 
federación asignará una cantidad equivalente al doble de su aportación (numeral 
20.2 de las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión -del PAE, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación -DOF~ el 2 de mayo de 2006, 
conforme al -Decreto de Presüpt.iesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2006). 

DECLARACIONES 

1. "LA SECRETA~ÍA"declara que:-

, ?:. 

1.1. 

\ 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, 
es Ufla Dependencia .del Poder Ejecutivo Federal que tiene,· entre ·otras 
atribuciones, las siguientes: · 

·~· 

a) Promover el incremento de la productividad del trabajo . 
. - - --

b) Promover el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, 

r de capacitación que para incrementar la _productividad en el trabajo, requ7 los 
. _. . así. como realizar inves.tigacio. nes, p. restar serv.icios -de _asesoría e imp.art. ir cur_sos ¡. 
> ~od~ctivos del país. . _. .. ) ,. _ / . _· _l · 

1.2. Como encargada del. Servicio Nacional de Empleo, algunas de sus facultades 
son las de: organizar, promover y supervisar la capacitación y el adiestramiento 
de los trabajadores;· practicar estudios sobre las caüsas del desempleo y del 
subempleo; ·.analizar el ·mercado de trabajo; promover el aumen_to de las 

. oportunidades de empleo; practicar estudios, planes y proyectos para impulsar la 
ocupación, así como procurar su correcta ejecueión y proponer lineamientos para 
orientar. la formación profesional hacia las áreas con mayor demanda cfo mano 
de obra. · · 

1.3. Con el propósito de fomentar la re~iprocidad en el financiamiento del PAE, para 
beneficio de la población objetivo, se ha propuesto .el esquema de distribución de 
recursos denominado "Estímulo a I~ Aportación Estatal", el cual está previsto en 
el nu'Tleral 20.2 de las Reglas de Operación del PAE señaladas en el 

· Antecedente VI. · 

1.4 Los recursos que suministrará a "EL ESTADO" para el cümp~imiento del objeto 
del presente Convenio, provienen <;ie los autorizados en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación de 2006, así como del financiamiento , 
concertado por el Gobierno Mexicano con el BID para la ejecución de la Fase .1 
del. Programa Multifase de Apoyo a la Capacitación y Empleo, a través de_ la 
firma del contrato 1384/0C-ME, de fecha 1 O de marzo de 2002. · 

! 
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1.5. El lng. Francisco Javier Salazar Sáenz, Secretado del Ramo, cuenta con 
facultades para celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 1, 3, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

1.6 Para !os efectos del presente Convenio, manifiesta qué tiene su domicilio en 
Avenida Anillo Periférico Sur, número 4271. Colonia Fuentes del Pedregal, 
Delegación Tlalpan, Código Postal. 14149, México, Distrito Federal. 

2. "EL ESTADO" declara que: 

2.1. Que con ·fundamento en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en .el artículo 1 de la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo, es parte integrante de la Federación, libre y $Oberano en lo 
que toca a su régimen interior sin más limitaciones qúe las expresamente 
establecidas en el Pacto Federa!. 

2.2: Que el Lic. Miguel Ángel Osario Chong, 'en su carácter de Gobernador 
Constitudonal del Estado tiene plenas facultades para suscribir a nombre de "El 

. Estado", el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
61, 71 Fracción XLVII, 82 y 87 de la Constitución Política dél Estado de Hidalgo; 

_ ~~13, 15,· 16, 19, 21, 25, 26 BIS y 28 de.la Ley Orgánica d. e la.·/. r 7 ............. ación Pública d~I Estado de Hidalgo. / . # ...._ (c..· 
2.3. Que la ministración de recursos estatales se hará considerando la estacionalidad 

del gasto y el calendario presupuestal autorizado por !a Secretaría de Finanzas y 
de acuerdo a la disponibilidad ci& recursos para el presente ejercicio. 

2.4. Que para· los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Palacio de 
Gobierno, 4 piso, Plaza Juárez s/n. Col. Centro, C.P. 42000, Pachuca, Hgo. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y· Declaraciones, "Las Partés" están' de 
acuerdo en celebrar el presente Convenio al tenor de las siguientes: · 

CLÁUSULAS 

P~IMERA.- El presente instrumento tiene por objeto fomentar la participación y la 
reciprocidad de "EL ESTADO" en el Programa de. Apoyo al Empleo (PAE) en la 
entidad, fortalecer las acciones orientadas a la atención de la población objetivo, así 
como mantener los niveles de atención y calidad en los servicios que proporcionan las 
oficinas del Servicio .Nacional de Empleo Hidalgo. 

SEGUNDA.- Para el cumplimiento del objeto antes mencionado, "Las Partes" se 
obligan a aportar los recursos de la operación del PAE durante el Ejercicio Fisc;al 2006, 
en un marco de reciprocidad y bajo el esquema de "Estímulo a la Aportación. Estatal" 
propuesto por "LA SECRETARÍA", cuya metodología de asignación es la siguiente: 

a. Cada entidad federativa podrá -ofrecer como. límite máximo para lq subasta la 
cantidad proporcional al peso porcentual que señalen los Cr-iterios de Distribución 
establecidos para el efecto. 

b. El esquema consta de una etapa, cuyo proceso consiste en que por cada peso que 
aportan los ~obiernos estatales y del Distrito Federal para acciones del PAE, "LA 
SECRETARIA" se compromete a aportar el dob·le.. · 
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\ 

·c. Podrán participa·r todos los estados y_ el Distrito Federal, y "LA SECRETARÍA" 

pondrá a disposición de las entidades federativas un monto del recurso federal para ~';···. -
que éstas subasten, utilizando como . tope máximo., el resultado de aplicar la 
participación porcentual de la distribución por criterios .. 

d. Para formalizar las aportaciones de "LA SECRETARÍA" y de "EL ESTADO" en el 
esquema, ambos órdenes de gobierno suscribirán el ·presente. Convenio de · 
Coordinación para Fortalecer el Esquema de Financiamiento del Programa de Apoyo 
al Empleo, en el cual se· establecen los montos específicos de las aportaciones 
estatalesy federales. De conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación . 
del PAE v!gentes; e! Convenio deberá ser firmado a más tardar al cierre del segundo/ ·r trime§.tféde 2006. . ._ · . . 

)./"··. . . \ .. · /~._~_ 

Con lo anterior, se favorece una política de reciprocidad en -el_ financiamiento del 
Programa, y se reconoce el esfuerzo estatal en materia de acciones de _empleo. 

Las aportacionés estatales son adicionales a los montos presupuestales autorizados 
por "LA SECRETARÍA'.~ para la entidad con base en la normatividad vigente. -

TERCERA.- "EL ESTADO" se compromete a considerar dentro de su presupuesto la 
cantidad de $4'000,000.00 (CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.)~ con cargo a 
la partida presupuéstal de la Secretaría de Desarrollo_ Económico del mismo, para 
aplicarla al financiamiento del esquema de "Estímulo a la Aportación Estatal", y "LA 
SECRETARÍA", en contraparte, realizará la aportación federal correspondiente, de 
acuerdo al mecanismo señalado en la Cláusula Segunda. Dicha aportación.s.e sumará a 
la asignación presupuesta! definida para la entidad co.nforme a los criterios de 
distribución establecidos por "LA SECRETARÍA''., a . partir de las características 
sociod_emográficas, la población objetivo de cada programa y la capacidad operativa. 

El monto total de recursos que aportará "LA SECRETARÍA" a "El ESTADO" para 
operar el PAE, es el que se encuentra asentado en el Acuerdo mediante el cual se da a 
conocer la calendarización de los_ recursos y la distribución de la población objetivo por 

_entidad federativa para el Programa· de Apoyo al Empleo y el Programa para el 
Desarrollo Local, mismo que fue publicado en el DOF el 17 de abril de 2006, conforme a 
lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2006. · 

CUARTA.- La aportación de "EL ESTADO'!, no se incorpora en la publicación antes 
mencionada, toda vez que se trata de r.ecursos de otro orden de gobierno. Los lÓgros 

.- alcanzados con la aportación de "Las Partes", serán contabilizados como resultados 
del PAE en su conjunto. · 

1 

• i 

QUINTA.- "LA SECRETARÍA" se compromete a considerar, dentro de la asignáción 
presupuestal prevista para "El ESTADO" conforme a lo establecido en el "Acuerdo 
mediante el cual se da a conocer la cale_ndarización de los recursos y la distribucióÍl de 
la pobl?ción objetivo por entidad federativa para el Programa de Apoyo al Empleo y el 
Programa para el Desarrollülocal", -la cantidad de $8'000,000.00 (OCHO MILLOt\IEs· 
DE PESOS 00/100 M.N.) para la operación del PAE, dentro del esquema de "Estímulo a 
lá Aportación Estatal". · /e' 

SEXTA.- "Las Partes" se obligan a ministrar los recursos previstos en este . ~ 
.· . instrumento, a partir de la firma del mismo. "LA SECRETARÍA" se reserva el derecho. \)\ 

de retirar la parte proporcional de los recursos asignados a "E.L ESTADO" en el 
esquema "Estímulo a la Aportación Estatal'', si detecta que éste no realiza la aportación 
com-prometida en los tiempos que "LA SECRETARÍA" señaló en el oficio número 

- ---- - -

310/06.12.05/2516, suscrito por el Coordinador General de Empleo. 
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6 PERIODICO OFICIAL 25 de Diciembre de 2006. 

\ SÉPTIMA.- "LA SECRETARÍA" acepta de coFJformldad que los recursos de la:¡ 
aportaci' ---dé "EL ESTADO", ~e apliquen en las estrategias del PAE, respetando la ¡;, 1vidad que aplica para cada una de éstas a los recur,s detransfe~eral, _I'.. 

Asimismo, "LA SECRETARÍA" acepta de conformidad que "EL ESTADO" destine 
hasta el veinte por cientó (20%) de los recursos estatales aportados en el esquema, 
para la adquisición de equipo de cómputo (hardware), mobiliario, remodelación de 
oficinas y unidades de transporte destinados al equipamiento y mejor operación del 
Servicio Nacional de- Empleo en esa entidad federativa, sus unidades . operativas y 
módulos, para lo cual deberá sujetarse en todo momento a la normatividad estatal 
vigente en materia de adquisición de bienes y/o contratación de obras, 

"LA SECRETARÍA" no reconocerá como aportaciones 'estatales dentro del esquema 
"Estímulo a la Aportación Estatal", erogaciones realizadas por "EL ESTADO" en gastos 
operativos tales como: pago a personal, viáticos y pasajes, comisiones bancarias, ferias 
de empleo, entre otros. 

OCTAVA.- Si "LA SECRETARÍA'' no realiza la aportación a que se comprometió en la 
Cláusula Quinta del presente instrumento, debido a recortes de su presupuesto federal, 
la aportación estatal sé- ajustará proporcionalmente a la reducción presupuesta!. En el 
caso de que "EL ESTADO" no realice la aportación comprometida en la Cláusula 
Tercera, en los tiempos estipulados en el oficio número 310/06.12.05/2516, suscrito por 
el Coordinador General de Empleo, "LA SECRETARÍA" retirará proporcionalmente a 
"EL ESTADO" los recursos asignados dentro del esquema de "Estímulo a la Aportación 
Estatal" y, asimismo, procederá a redistribuir los recursos a las ·demás entidades 
federativas que muestren un adecuado ritmo de gasto en la ejecución de los programas. 

NOVENA.- "Las Partes" convienen en que el personal contratado por cada una de 
ellas· para la realización del objeto de este Convenio y los proyectos que de éste se 
deriven, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; en tal-

- virtud, cada una asumfrá su responsabilidad, y en ningún caso, el cumplimiento de su 
objeto implicará relación laboral alguna con el personal de la otra parte, por lo- que no 
podrán ser consideradas como patrones solidarios o substitutos. 

DÉCIMA.- El presente Con~enio empezaráa surtir efectos legales a partir de su firma y 
concluirá el treinta y uno de diciembre de 2006. 

DÉCIMA PRIMERA.- "Las Partes" convienen en que el presente instrumento es 
producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de-opinión respecto a su 
formalización, interpretación y/o cumplimiento será resuelta de común acuerdo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Cualquiera de "Las Partes" podrá dar por terminado este 
Convenio, siempre que se dé aviso a la otra parte por escrito, con un mínimo de treinta 
días de anticipación y, en tal caso, acordarán las medidas para evitar perjuicios tanto a 
ellas como a terceros. Igualmente, se comprometen a concluir. los proyectos ya 
iniciados, para que éstos no se vean afectados por Ja terminació'1 anticipada. 

DÉCIMA TERCERA.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
aneación, "Las Partes" convienen que el presente documento sea publicado en el· j 

DOF y . · nódico oficial de "EL ESTADO"; dentro de '_ºs siguiente?treint . ías / r 
nat es posteriores a su firma. . ·¡, . . . _ / ~ 

' '.~ -
~ - ' ' .~.'; 

Enteradas "Las Partes" del contenido y efectos legales del presente· Convenio, lo 
firman de conformidad por sextuplicado, en la Ciudad de Pachuca, Estado de Hidalgo, 
el día dieciséis del mes de junió de dos rnil seis, quedando en poder de cada una de las 
mismas tres tantos. 
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-POR "LA SECRETARÍA" POR"El ESTADO" 

~
!/ 

MANUEL L O CARRERA 
. COORDINADOR _ E ERAL DE EMPLEO 

-MIGUE 
GOBE 

--

RAMON RAMIREZ VAL TIERRA 
CRETARIO DE PLANEACION Y 
DE - LLO REGIONAL 

y 

RO ~NDO DURAN ROCHA 

f SEC ETARIO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO - / 

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL CONVENIO DE 
. COORDINACIÓN PARA FORTALECER EL ESQUEMA 

- DE FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE APOYO 
AL EMPL.:EO, - QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y P.REVISIÓN SOCIAL Y EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE HIDALGO, SUSCRITO EN LA 
CIUDA_D DE PACHUCA EL DÍA DIECISÉIS DEL MES 
DE JUNIO DE 2006 

-<'\ 
h_- -

. ALFREDO JAV(ER""CRUZ RELLO 
DIRECTOR GENERAL DEL TRABAJO 

SAL 

. - 1( 

UERO MOLINA 
DE COMPETITIVIDAD 
AL Y LABORAL 
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"2006, (/l.1io del (JJiemlmlll'iD del rJlaialiRt'o del rJ3nteméFilo de /llJ JlméFinu 

Í/)(J.11 rJ3e.nil.o r;J-uáFez .(j.ttRía ". 

HIDALGO 

PODER EJECUTIVO-DEL ESTADO 
CONSEJO ESTATAL DE ECOLOGIA 

GOBIERNO DEL ESTADO 

PROGRAMA DE VERIFICACION VEHICULAR OBLIGATORIA 
PARA EL ESTADO DE HIDALGO 2007 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 4 º párrafo cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 fracciones 1 y lil, 112 fracciones V, VII y X 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 73 de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo; 1, 74, 75 fracción 1, 76 fracción 1, 78 .al 94, y 
demás relativos y aplicables de la Ley para la Protección al Ambiente en' el Estado de 
Hidalgo; 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública dei Estado de Hidalgo; 41 
del Reglamento Administrativo en la materia, 4 fracción XXVllll de las reformas al 
Decreto que modifica los diversos del Consejo Estatal de Ecología; Acuerdo Delegatorio 
de Funciones de fecha 02 de julio de. 2005, emitido a favor del Director General del 
Consejo Estatal de Ecología; Normas Oficiales Mexicanas y Normas Técnicas 
Ecológicas Estatales aplicables,. se expide el Programa de Verificación Vehicular 
Obligatoria para el Estado de Hidalgo 2007. 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en el Artículo 4° 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar. 

Que el Artículo 74 de la Ley para la Protección al Ambiente en el Estado de Hidalgo, 
establece la competencia del Estado para aplicar y vigilar la observancia de las 
disposiciones que se refieren a la contaminación atmosférica. De igual forma el Artículo 
79 de la Ley antes referida, establece que los propietarios o conductores de los 
vehículos automotores en circulación matriculados ·en el Estado, deberán someter sus 
unidades a la verificación de emisiones contaminantes, en los Centros de Verificación 
autorizados por el Consejo Estatal de Ecología. 

Que por otra parte, la Red Estatal de Centros de Verificación Vehicular, está obliga.da a 
operar conforme a las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Técnicas Ecológicas 
Estatales aplicables, así como a las disposiciones emitidas. por el Consejo Estatal de 
Ecología. " 

Que para el cumplimiento de los preceptos y políticas antes referidas, se expide el 
siguiente: 

PROGRAMA DE VERIFICACION VEHICULAR OBLIGATORIA PARA EL 
AÑO 2007 

OBJETIVO 

El presente Programa de Verificación Vehicular Obligatoria, tiene como objetivo 
establecer el calendario y los lineamientos conforme a los cuales todos los vehículos . 
automotores matriculados en el Estado, deberán verificar sus emisiones contaminantes, · 
en los Centros de Servicio autorizados por el Consejo Estatal de Ecología. 
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DISPOSICIONES GENERALES. 

Quedan obligados a observar las disposiciones del presente _Programa los· propietarios,· 
poseedores y cónductores de vehiculos automotores destinados al transporte privado, 
servicio particular de carga o pasajeros registrados en el Estado de Hidalgo, aquellos 
vehículos que circulen -por la Entidad o que permanezcan_ temporalmente en ella, sin 
que estén registrados en· la misma; Asimismp, quedan obligados a observar el presente 
Programa los responsables de los Centros de Verificación Vehicular, Verificentros y 
Talleres PIREC ubicados en el Estado de Hidalgo, los proveedores de equipo de 
verificación vehicular y convertidores catalíticos que se comercialiceo bajo el esquema 
del Programa lntegrai de Reducción de Emisiones Contaminantes PIREC, así como los 

• 1 • 

laboratorios de calibración. · 

MARCO NORMATIVO. 

La verificación vehicular obligatoria deberá efectuarse de conformidad con lo previsto en 
las siguientes Normas Oficiales Mexicanas y Técnicas Ecológicas Estatales: NOM-041-
SEMARNAT-·1999, que establece los límites_ máximos permisibles de emisión de gases. 
contaminantes provenientes del escape de los .vehículos automotores en circulación 
que usan gasolina como combustible; NOM-042-SEMARNAT-t999, que establece los 
límites máximos,permisibles de emisión de hidrocarburos no quemados, monóxido de · 
carbono, óxidos de nitrógeno y partículas suspendidas provenientes del escape de 
vehículos automotores nuevos en planta, así como de hidrocarburos evaporativos 
provenientes del sistema de combustible que usan gasolina, gas licuado de petróleo, · · 
gas natural y diesel de los mismos, con peso bruto vehicular que no exceda los 3,856 
kilogramos; NOM-045-SEMARNAT-1996; que establece los niveles máximos 
permísibles de opacidad del humo proveniente del escape de vehículos automotores en 
circulación, que usan diesel o mezclas que incluyan diese! como combustible; NOM-
047..:SEMARNAT-1999 que establece las característiGas del equipo y el procedimiento 
de. medición para la verificación de los límites de. emisión de contaminantes, 
provenientes de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina, gas 
licuado de petróléo, gas natural u otros combustibles alternos; NOM.:ó50-SEMARNAT-
1993, que estaolece . los niveles máximos permisibles de emisión de gases 
contam¡-nantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación 
que -usan, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos como 
combustible; NOM-077-SEMARNAT-1995, que establece el procedimiento de medición 
-para !:. , '-·-;fir:;ación de los niveles de emisión de !a opacidad de! humo proveniente del 
escape de los. vehículos automotores en Circulación que usan diesel como combustible; 
NTEE-COEDE-003/2000; que establece los límites máximos permisibles de emisión de 
gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos aL:Jtomotores. en 
circulación que usan gasolina y gas licuado de petróleo como combustible; NTEE
COEOE'-004/2000, que establece las características del equipo y el procedimie·nto de 
medición para la verificación de los niveles de emisión de contaminantes, provenientes 
de los vehículos automotores en circulación que usan .gasolina, gas licuado de petróleo, 
gas natural u otros combustibles alternos; o las que posteriormer~e !as sustituyan, así 
como los acuerdos,_establecidos en materia de verificación vehicular en el Estado de · 
Hidalgo; y acuerdos. vigentes que en· materia de verificación vehicular se tengan 
signados con las autoridades ambientales de la Zona Metropolitana deiValle de México. 

DEFINICIONES 

Para los efectos del presente Programa se consideran: 

a).- Vehículos de uso particular: Aquell0.s que cuenten con tarjeta de circulación a 
nombre de una oersona física o moral destínados al transporte priV'ado, servicio 
diplomático, consular o pertenecientes a Organismos Internacionales; . 

b).- _Vehículos de uso intensivo: .Aquellos que· cuenien con tarjeta de eirculación a 
nombre de una psr2ona física o moral o r:cn. uso distinto al particular incluyendo 
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10 PERIODICO OFICIAL 25 de DiCiembre de 2006. 

vehículos oficia1es, taxis, microbuses; flotillas de empresas industriales y de 
servicios, entre otros; 

e).- Vehículos de colección: Aquellos que cuentan con la placa correspondiente 
expedida por la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado; así como de 
modelos 1970 y anteriores; y 

d).• Motocicletas: Aquelias de cualquier año y modelo, que usen cualquier tipo de 
combUstible. 

CAPITULO 1 
DEL TIPO DE HOLOGRAMA AL QUE SE PUEDE ACCESAR 

1.- HOLOGRAMA TIPO DOBLE CERO "00" 

Los propietarios de vehículos modelo 2005, 2006 y 2007 matriculados en el Estado de 
Hidalgo, podrán obtener voiuntariamente esfe tipo de holograma por una sola vez; 
deberán efectuar -una prueba .de verificación vehícular completa, con la finalidad de 
requisitar la impresión de certificado tipo doble cero "00'' emitido (sólo. podrán obtener 
este tipo de holograma los vehículos cuya marca y submarca estén en el listado emitido 
por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente). 

Los vehículos en mención que a ia fecha del presente Programa hubiesen verificado la 
unidad obteniendo el holograma genera!, podrán solicitar ante los verificentros 
autorizados el holograma doble cero "00'', siempre que cubran la totalidad del costo del 
mismo y realicen nuevamente la prueba de verificación correspondiente. 

Los poseedores de los vehículos automotores que cumplan lo anterior, podrán solicitar 
la exención a la verificación vehicular por uno o dos años de acuerdo a su -uso 
(intensivo o particular, respectivamente), exceptuando unidades públicas de transporte 
de pasajeros, las cuales no podrán recibir este tipo de holograma. La vigencia del 
holograma inicia a partir de la fecha de facturación del vehículo vendido en_ agencia 
como nuevo, para lo cual deberán cubrir los siguientes requisitos: . 
a).- Presentar copia simple de la factura o carta factura del vehículo, la cual deberá 

tener una vigencia máxima de 180 días naturales contados a partir de su fecha 
de expedición, así como original y copia de la tarjeta de circulación del mismo. 

_ b).- Cuando hayan transcurrido los 180 días naturales de la vigencia de la factura o 
carta factura se procederá de la siguiente manera: 
b.1) Presentando original y copia de la tarjeta de circulación, se podrá obtener 

como máximo et holograma cero, considerando que cuenta con 180 días 
naturales contados a partir de la asignación de! número de placas de 
circulación mediante_ la tarjeta de circulación y/o ·constancia de alta 
vehicular. 

b.2) Cubrir el monto de la multa por verificación vehicular extemporánea de. 
conformidad con el Acuerdo Tarifario vigente, para estar en pósibilidades de 
solicitar el holograma "00" o bien acceder al holograma O o general, en el 
caso de ser interés del particular contar con el holograma doble cero 00, su 
vigencia iniciará a partir de la fecha de facturación del vehículo vendido en 
agencia como nuevo. 

b.3) En caso de presentar una carta factura que cite la fecha de emisión de esta 
y además !a fecha en que fue vendida la unidad; se tomará la segunda . 
fecha para determinar la vigencia. 

c).- Realizar la prueba de verificación vehicular tipo PAS (Prueba de Acelerac!ón 
Simulada) correspondiente en los verifjcentros autorizados en el Estado de 
Hidalgo, 

d).- Los propietarios de vehículos nuevos con tecnología híbrida (gasolina-eléctricos), 
conocidos intemaciona!mente como vehículos StJLEV (Súper_ Ultra Bajas 
Emisiones), podrán obtener el holograma "doble cero" hasta por tres ocasiones 
-binuales, siempre y cuando efectúe la verificación vehicu!ar completa cada dos 
años, con la finalidad de obtener un registro estadístito de su desempeño 
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ambiental. Al término ·del último periodo, deberán verificar de acuerdo a lo 
establecido en el programá de verificación vehicular vigente en -el Estado de 
Hidalgo. · · 

e).- Cubrir el pago de derechos señalado en el Acuerdo Tarifario correspondiente. 

11.- HOLOGRAMA TIPO CERO "O" 

Se obtendrá este tipo de holograma en los siguientes casos: 

• los vehículos a gasolina modelo 2000 y posteriores domiciliados en Hidalgo que 
aparezcan· listados en la tabla maestra vigente, cuyos niveles de emisión no 
rebasen las 100 ppm de hidrocarb·uros, el 1 % _en volumen de monóxido de 
carbono y 1200 ppm de óxidos· de n'itrógeno. 

• Los vehículos a_ gas natural (GNJ, gas licuado de petróleo (GLP) u -otros 
combustibles alternos originales de fábrica modelo 2000 y posteriores 
domtciliados en Hidalgo que aparezcan listados en la tabla maestra vigente, 
cuyos niveles de emisión. no rebasen las 100 ppm de hidrocarburos, el 1 % en 
volumen de mónóxido de carbonó y .800 ppm de óxidos de nitrógeno. 

• · Los vehículos destinados a: Servicios médicos (ambulancias), patrljllas, 
bomberos, rescate, protección civil," los que porten la matricula de ve.hículo 

. antiguo. y l~s que ostenten placas de vehículos que transportan personas con 
· discapacidades. 

~ Los vehículos -referidos en este punto deberán ajustarse al período semestral cubriendo 
los siguientes requisitos: 

a).-

b).-

e).-

Presentar el certificado de verificación vehicular qUe ampare que el vehículo fue 
_verificado ·en el periodo inmediato anterior así como copia de la tarjeta de 
circulación debiéndose ajustar a lo dispuesto en el punto 1.1 del capítulo 2 de este 
instrumento. 
Realizar la prueba de verificación vehicular PAS (Prueba de Aceleración 

· Simulada) correspondieníe en los verificentrós autorizados en el Estado de 
Hidalgo. · 
Cubrir el pago de derechos correspondientes. 

Los vehículos de transpdrtepúblico no podrán obtener este holograma, 

111.- HOLOGRAMA GENERAL 

Obtendrán .únicarrn;nte este tipo de holograma todos los vehículos modelo 1999 y 
anteriores, que usen cualquier tipo de combustible y que aprueben el procedimiento de 
verificación, así también los 2000 y posteriores que así lo prefieran, ajustán'dóse con 
ello al Programa "H_oy no circula" de la Zona Metropolitana del Válle ·de México y 
Programa de Contingencias Ambi_entales. 

Los vehículos que se refieren en este, punto deberán ajustarse al-período semestral 
señalado en este instrumento, cubriendo los siguientes requisitos: . 

a).- Presentar el certificado de verificaéión vehicular que ampare· que el vehículo fue 

11 

verificado en el período inmediafo anterior, así corno entregar copia de la tarjeta , 
de circulación. · · · 1 

b).-- Cubrir el pago de los derechos correspondiente. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



12 PERIODICO OFICIAL 25 de Diciembre de 2006. 

CAPITULO 2 
DE LA VERIFICACION. POR TIPÓ DE VEHICULO 

1.- VERIFICACION DE VEHICULOS CON NUEVO REGISTRO 

1.1.- · Los vehículos nuevos y usados que se registren por primera vez en el Estado de 
Hidalgo, deberán aprobar la verificación dentro de los treinta días naturales siguientes a 
la expedición de las Placas de Circulación Estatal; o bien, de no haber iniciado el 
período_ de verificación que le corresponda, realizarla y aprobarla dentro de éste. La 
constancia de verificación que se obtenga corresponderá al semestre en que se realice · 
el registro. El registro en software será en la opción alta/baja y necesariamente tendrá 
que entregar al centro copia de la. tarjeta de circulación. 

1.2. Los vehículos adjudicad.os por remate judicial, ·deberán aprobar la verificación 
dentro del plazo de treinta días posteriores al mismo, debiendo presentar al Consejo la 
tarjeta de circulación a nombre del adjudicado, así como la copia de la factura y 
documentos que prueben el remate correspondiente. El registro en software indicará 
COEDE y necesariamente tramitará la autorización correspondiente para ser entregada 
en el Centro de Verificación Vehicular. · 

1.3. Los vehículos modelo 2005, 2006 y 2007 podrán voluntariamente someterse a lo 
señalado en la N·orma Oficial Mexicana NOM-042-SEMARN/\T-1999 (holograma "00''), 
como vehículos nuevos en planta en los· veríficentíos estatales o bien ser verificados en 
estos mismos y obtener el holograma "O" dentro de los treinta días naturales siguientes 
a que se les asignen las placas de ciículación; la constancia de verificación respectiva 
corresponderá al semestre en que ésta se realice. Podrán exentar el Acuerdo "Ho,y no . 
circula" y el Programa de "Contingencias Ambientales". 

1.4. Los vehículos que porten el holograma doble cero "00" en su tipo particular o 
intensivo cuya. vigencia llegue a su término durante el presente p'rograma, podrán 
verificarsé de conformidad con lo siguiente: 
a).- Si el periodo de verif.icación al que correspond~n las placas se encuentra 

transcurriendo o ha fenecido, deberán verificar dentro de los treinta días naturales 
contados a partir del término del holograma doble cero "00". 

b).- Si el periodo de verificación al que corresponden las placas no .ha iniciado, 
deberán verificar dentro del periodo que corresponda según la terminación de las 
rrnsmas: 

e):- La constancia que obtengan en ambos casos, corresponderá al semestre en 
curso. 

d).- La verificación del siguiente periodo deberá efectuarse. de conformidad con el 
calendario establecido en el Programa de Verificación Vehicular Obligatoria 
vigente, de· acuerdo con el color del engomado o último dígito de la placa 
permanente de circulación. · 

11.- CAMBIO DE PLACAS DE VEHICULOS YA REGISTRADOS EN EL ESTADO 
DE HIDALGO 

En el caso de que se trámite cambio de placas de vehículos ya registrados en el Estado 
de Hidalgo, se sujetarán a lo siguiente: · 

a).- Si el período de la verificación de las placas que se dan de baja no ha iniciad<?, se 
observarán las siguientes reglas: 
a.1.) Si le asignan placas con terminación tal que su período de verificación haya 
fenecido o se esté llevando a cabo, deberá aprobar la verificación dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la asignación ·de las placas. No amerita multa 
alguna, siempre y cuando esté al corriente en sus verificaciones. 
a.2.} Si las placas asignadas corresponden a un' período de verificación que no 
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ha íniciado, el vehíCu!o podrá. verificarse conforme lo señalado en el punto 
inmediato anterior, o bien, dentro del período que le corre~ponda. No amerita 
multa alguna, siempre y cuando este al corriente en sus verificaciones. 

b).- Si ocurriera cambio de placás de uso particular a uso intensivo o viceversa, 
después de haber obtenido la verificación correspondiente, el vehículo podrá 
regularizar su verificación conforme a la nueva placa asignada verificando de · 

·forma voluntaria. En caso· de no efectuarlo, será bajo su propfo riesgo la 
detención del vehículo cuando se deteéte la no coincidencia de datos. 

111.- VERIFICACION DE VEHICULOS CON PLACAS DE OTRAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS O DEL EXTRANJERO' 

111.1. podrán ser 'verificados en forma voluntaria los vehículos registrados en otras 
Entidades Federativas, los provenientes del extranjero que se encuentren de paso en el 
Estado de Hidalgo, asf como los vehículos de colección, entantq no_ se emita y publique 

·.la norma correspon-diente parael_caso de.estas últimas. · 

111.2. La .verificación voluntaria podrá realizarse en cualquier periodo establecido_ en el 
presente Programa de Verificación Vehicular Obligatoria; en la Red de Centros de_ 
Verificación Vehicular autorizados, y sólo podrán obtener el holograma general; no 
obstante lo anterior, la -verificación voluntaria no los exime de la responsabilidad y el 
cumplimiento que deben dar al Programa de VE:lrificación Vehicular de su Entidad 
Federativa o País correspondiente. 

111.3.- En el CC}SO de aquellos vehículos registrados en otras Entidade_s Federativas o 
bien provenientes del extranjero que._permanezcan por períodos amplios en el Estado 
de Hidalgo, deberán efectuar la verificación vehicular de conformidad con el _calendario 
establecido en el Programa dé Verificación Vehicular Obligatoria vigente en el Estado 
c:le Hidalgo, de acuerdo con el color del. engomado o último dígito de la placa 
permanente de circulación. · ' 

CAPITULO 3 
DEL CALENDARIO, TARIFAS, OBLIGACIONES DE LOS 

USUARIOS Y SANCIONES DE LA VERIFICACION 

1.- CALENDARIO DE VERIFICACION 

13 

·La verificación vehicúlar obligatoria deberá realizarse conforme al color del engomado o ·¡ , 
al último dígito de las p_lacas de éirculación del vehículo en los siguientes términos: 

Color del Ultimo dígito de la Período en que deberá :verificar 
engomado placa permanente de 

del vehículo circulación 
Primer semestre. Segundo semestre 

Amarillo 5y6· Enero y Febrero Julio y Agosto 
Rosa 7y8 Febrero y Marzo Agosto y Septiembre 
Rojo 3y4 Marzo y Abril Septiembre v Octubre 
Verde 1y2 Abril y Mayo Octubre y Noviembre 
Azul 

. 
9 y·Ó Mayo y Junio Noviembre y Diciembre 

· 11:- TARIFAS POR CONCEPTO DE SERVICIO DE VERIFICACION 

Por el servicio de verificación vehicujar aprobatoria que se preste en la Red Estatal de 
Centros de Verificación Vehicu~ar autorizados por el Consejo Estatal de Ecología, se 
pagará la cantidad indicada en el Acuerdo Tarifario correspondiente al ejercicio del año 
2007. El pago se hará .directamente en los Centros de Servicio, · 

-
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Las tarifas estarán a la vista del público de forma clara, visible y permanente en todos 
los Centros. 

111.-· INCENTIVOS 

En el caso de verificar dentro de los primeros 15 días naturales del período de 
verificación que le corresponda,. se· otorgará un estímulo al usuario en el. costo de la 
verificación vehicular para el caso de la expedición de holograma general, concepto que 

·se encuentra establecido en el Acuerdo Tarifario del Consejo Estatal de Ecología 
correspondiente al ejercicio 2007, mismo que se publicó en ·e1 Periódico Oficial del · 
Estado. Lo anterior sólo será procedente si se encuentra en condiciones re.guiares, es 
decir dentro del período y que cuente con el holograma y/o certificado de verificación· 
vehicular próximo anterior. 

Este estímulo será permanen.te durante el período que corresponda verificarse la 
unidad, según terminación de dígito de placas o color del engomado, en el e.aso 

· de personas discapacitadas y de la tercera edad que acrediten ser las propietarias 
del vehículo que se verifica, para lo cual deberán presentar al Centro de 
Verificación copia de la tarjeta de Circulación, lic.encia de conducir y credencial 
del· INSEN.' 

IV.- DE LOS VEHICULOS NOVERIFICADOS EN EL SEMESTRE-ANTERIOR 

IV.1. Para verificar un vehículo en el semestre vigente sin acreditar que haya 
aprobado la verificación del semestre inmediato anterior, su propiet~rio o poseedor 
debe,rá pagar la multa correspondiente, considerando lo .señalado. en el Acuerdo 
Tarifario autorizado por la Junta de Gobierno del Consejo, correspondiente al ejercicio 
del año 2007, conforme a lo siguiente: 
a).- Cuando el pago de la.multa señalado en el párrafo inmediato anterior se hubiere 

hecho ante el Consejo, el poseedor o propietario delvehículo sólo tendrá hasta el 
último día del mes corriente para verificar haciendo-válido ese pago por multa, de 
nó ser así, tendrá que realizar el pago de la mult~ correspondiente a los meses 
que transcurran sin realizar la verifiéación. · 

b).- Si el vehículo es presentado a verificar antes del período que le corre?ponde, se 
expedirá el certificado con holograma del semestre inmediato anterior, debiendo 
aprobar también la verificación del período vigente en el plazo que s.eñala el 
calendario. En caso de que el Centro omita lo anterior y proporcione el servicio, 
éste se hará acreedor a la sanción correspondiente. 

c).- Los propietarios o legales poseedores de los vehículos que no hayan sido 
verificado? por caso fortuito o fuerza mayor, tales como róbo de vebículo o 
siniestro, no les será impuesta _sanción· alguna, siempre y cuando acrediten 
oportuna y fehacientemente su situación, mediante la entrega de una copia del 
acta levantada por la Autoridad que dio fe de los hechos. Dicha cE:lpia deberá ser 
presentada ante el Consejo Estatal de Ecología en un término no mayor a 1 O días 
hábiles después de que la Autoridad haya dado fe de los hechos. Esta 
prerrogativa será procedente únicamente si se encuentra en condiciones 
regulares el vehículo, es decir, dentro del período que le corresponde verificar y 
que cuente con el holograma y/o certificado de verificación vehicular próximo 
·anterior. 

d).- · Los propietarios o legales poseedores de los vehículos que no hayan sido 
verificados por falla en la operación general del vehículo, no les será impuesta 
sanción alguna, siempre que notifiquen ante el Consejo Estatal de Ecología 
dentro del plazo que les corresponda aprobar la verificación y que además el 
vehículo se encuentre en condiciones regulares. es decir, dentro del período que 
le corresponde verificar y que cuente con el holograma y/o certificado de 
verificación vehicular próximo anterior. Registrada su inconveniencia eri el 
Consejo se otorgará _una prórroga de 3 meses como máximo para realizar la 
verificación correspondiente. Para el caso en que el tiempo necesario para 
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arreglar la. falla exceda los 3 · meses, deberá notificarse al Consejo con 
anticipación, presentando para ello la documentación respectiva, con lo cual se 

. determinará lo correspondiente. . . 
e).- Una vez que los propietarios o legales poseedores de los vehículos que se 

encuentren en el supuesto ·señalado en inciso inmedfato anterior, tengan la 
uri~dad .en condiciones mecánicas adecuadas para circular, . podrán obtener lq 
autorización por parte del Consejo Estatal de Ecología para verificar sin pago de 
multa en cualqu_iera de· los Centros autorizados, presentando la factura de 
refacciones y/o del servicio de reparación, documentos que deberán contener los 
siguientes requisitos: 
1.- Nombre y domicilio del propietario del vehículo;. . 
2.- Léi factura emitida por el prestador del servicio deberá contener: Folio, razón 

social, domicilio, registro federal de contribuyentes, ·cédula de identificación 
fiscal impresa, además del importe del servicio realizado en. número y letra; 

3.- La factura d.eberá entregarse eri origin_al y copia a fin de que este Consejo 
· coteje su autenticidad; y · - · 

4.- ~La fecha de expedición de la factura debe corresponder al período en el cual 
no se verificó la unidad. 

f).- Los propietarios o legales poseedores de los vehículos que no hayan sido 
verificados por encontrarse en el depósito vehicular oficial (corralón), no les será 
impuestá sanción alguna siempre que: Presenten los comprobantes de entrada y 
salida en el que se indiquen l:os datos de la unidad involucrada y que además el 
vehículo. se encuentre en condiciones regulares, es decir, que cuente con el 
holograma ylo certificado de verificación vehicular próximo anterior. 

V.- . LOS RESPONS_ABLES DE LOS VEHICULOS QUE SEAN VERIFICADOS 
ESTARAN OBLIGADOS A: 

V.1. Presentar su unidas en condiciones legales de circulación ante el personal del 
Centro, dejando en poder de éste la constancia original de la _verificación inmediata 
anterior sin alteraciones (tachaduras, enmendaduras o mutilaciones), copia de la tarjeta 
de circulación para vehículos de nuevo registro, reeniplazo de unidad de servicio 
público, cambio de propietario y canje de placas. El vehículo deber:á tener adherida a-~-n 
cristal, en f9rma visible, la calcomanía holográfica correspondiente, la cual deberá ser 
retirada por el personpl del Centro de Verificación a fin de - colocar la calcomanía 
vigente. 

En caso de robo o extravío del certificado anterior (constancia original de verificación) 
deberá realizar lo siguiente: 
• Acudir al Centro de Verificación en el que realizó la prueba de emisiones 

vehiculares el semestre. inmediato anterior y de donde obtuvo· su certificado.., y 
entregar al Centro original Y. copia legible de la tarjeta de circulación vigente, a fin 
de que. personal de dicho Centro de Verificación realice la búsqueda· física. La 
copia del Certificado en mención será- anexada por el Centro en el reporte que 
entregue al Consejo. ' 

Cuando se hayan cambiado las placas de circulación del vehículo se deberá presentar: 
a).- Para vehículos ya registrados en el EstadQ de Hidalgo: 

a.1) Baja de las placas; 
a.2) Tarjeta de circulación correspondiente a las nuevas placas; y 
a.3) Para vehículos de servicio público de pasajeros, el documento que acredite 

la sustitución del vehículo (reemplazo de unidad). 
b).- Para vehículos registrad0s por primera vez en el Estado de Hidalgo: 

b. f) Baja de la Ent.idad Federativa; y · 
· b.2) Tarjeta de Circulación otorgada por el Estado de Hidalgo con las nuevas 

- placas y que refiera alta de vehículo. -
e).- Para \ÍE!_hículos de transporte público de pasajeros amparados o con asignación 

de placas en trámite: -- · · 
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c.1) Oficio del juicio de amparo y/o permiso expedido por el Instituto Estatal del 
Transporte que justifique la· falta de tarjeta de circUlación y/o placas 

·asignadas. · 
d).- En caso de vehículos a gasolina o diese! que hayan sido convertidos para el uso 

de gas L.P., natural u otro combustible, y que cuenten con convertidor catalítico 
certificado u original de fábrica, deberán ajustarse a-las disposiciones que para el 
caso implemente el Consejo. 

En caso de robo o extravío de una o ambas placa_s de circulación, presentar el acta 
respectiva levantada ante la Autoridad competente. 

Entregar el comprobante de pago de la multa respectiva, cuando haya reportado !a 
sanción por verificación extemporánea ante el Consejo. 

V.2 Presentar su vehículo a verificar en buenas condiciones mecánicas, con el motor 
encendido a temperatura normal de operación y circulando por sí mismo. 

V.3 Permanecer durante la verificación vehicular en el "Area de Espera" asignada por 
el Centro. 

V.4 Si el vehículo no aprueba la verificación, el Cen.tro mostrará en pantalla la causa 
por la cual el vehículo no fue aprobado. 

V.S Si el vehículo aprueba la verificación, se deberá exigir al Centro de Verificación 
Vehicular el certificado ·correspondiente, que se adhiera la calcomanía holográfica en el 
cristal posterior del vehículo y que sea retirada la calcomanía holográfica del semestre 
inmediato anterior. Se deberán conservar el certificado y la calcomanía adherida por el 
periodo de vigencia de dicha verificación, ya que serán requisito indispensable para su 
próxima verificación; en una mica o-cristal pará el caso de vehículos que comprueben 
fehacientemente estarblindados. 

V.6 Presentar a verificar su vehículo con el holograma del semestre inmediato 
anterior adherido al medallón o a un cristal del vehículo en un lugar visible. El 
interesado podrá directamente retirar todos los demás hologramas para no obstaculizar 
la identificación vigerite o bien el Centro deberá sin costo alguno realizar el retiro de los 
hologramas anteriores. 

V.7 Para tramitar la reposición de hologramas de aprobación de la verificación en 
caso de pérdida, robo, destrucción o desprendimiento. del sustrato (parabrisas) por 
accidente automovilístico, el propietario o legal poseedor del vehículo, deberá presentar 
ante el Consejo Estatal de Ecología, en un término de 3 (tres) días hábiles contados a 
partir de que se-dio parte a la Autoridad competente, el original y copia simple del Acta 
levantada ante el Ministerio Público así como original y copia del certificado de 
verificación vehicular del periodo que corresponde. 

VI.- SANCIONES AL USUARIO POR NO HABER VERIFICADO 

En caso de· no verificar dentro del período respectivo, se deberá cubrir el monto de la 
multa correspondiente conforme lo establece el Acuerdo Tarifario autorizado por la 
Junta de Gobierno del Consejo, correspondiente al ejercicio de! año 2007, debiendo 
exigir su recibo oficial por este concepto .. 

Los pagos de las sanciones por verificar fuera del calendario previamente establecido 
en este documento, se harán directamente en los Centros de Verificación Vehicular, los 
que inmediatamente al día hábil siguiente harán ei depósito a favor del Consejo Estatal 
de Ecología vía cuenta bancaria No. 0108795576 de BBVA Bancomer. 
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CAPITULO 4 
DEL PROGRAMA INTEGRAL PARA LA REDUCCION 

DE EMISIONES CONTAMINA~TES (PIREC) 

- -- ' 

l.- PROCEDIMIENTO PARA EL.CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 

1.1. Durante la prueba de verificación se practicará ~Hagnóstico de la eficiencia del 
convertidor: catalítico de unidades modelo 1991 y _posteriores, en los verifi.centros 
autorizados por el Consejo Estatal de Ecología, a fin de valorar el posible cambio de 
dicho convertidor, lo cual no garantiza en ninguna situación que el vehículo tenga 
derecho de acceder al holograma ceró "O", salvo a unidades modelo 2000 y posteriores. 

La constancia técnica de rechazo qiie se entregue por parte del Verificentro contendrá 
la leyenda "FALLA EN LA EFICIENCIA DEL CONVERTIDOR CATALITICO, DEBE 
ACUDIR A UN TALLER PIREC AUTORIZADO O AGENCIA AUTOMOTRIZ A 
CAMBIAR ESTE DISPOSITIVO ANTICONTAMINANTE; ASI COMO A REALIZAR El 
DIAGNOSTICO Y LAS REAPARACIONES AL MOTOR DE SU VEHICULO". 

El ·usuario . no . podrá verificar nuevamente, hasta. haber realizado el cambio de 
convertidor catalítico y, en su caso, reparación o afinación de su unidad, para lo cual 

. deberá acudir a cualquier taller Pirec autorizado o en las agencias concesionadas por· 
·1os fabricantes de automóviles. 

1.2. En caso de falla en la· eliciencia de su convertidor, el usuario deberá realizar et 
cambió del convertidor catalítico y, en su caso, reparación p afinación de su unidad, 
para. lo cual acudirá a cuatquier taller RIREC autorizado por el Consejo Estatal de 
Ecología._ 

1.3. En el taller PIREC autorizado se sustituirá el convertidor catalítico y se realizarán 
las reparaciones necesarias en términos de afinaCión del motor o sistema de control de 
gases contaminantes. El usuario deberá dejar su convertidor en el taller PIREC 
autorizado en que fue atendido, para su · manejo y disposición conforme a la 
normatividad vigente, toda vez que es considerado como un residuo peligroso. 

1.4. Posterior a la reparación realizada en el taller PIREC autorizado, el usuario· 
deberá solicitar la entrega de. garantía de.I convertidor catal~tico y de las reparaciones 
realizadas, así como un elemento de seguridad y seguimiento determinado por los· 
fabricante::. de convertidores que contendrá los datos genéricos del vehículo, del 
convertidor catalítico y del Taller Pirec autorizado que lo instaló. Con estos_ elementós, 
podrá realizar nuevame~te la verificación cUyo resultado definirá ,el tipo de holograma 
que obtendrá. . . 

1.5. Los vehículos q_ue participen en el prograryia PIREC, podrán f)resentarse en el 
Verificentro que. haya detectado falla en lá eficiencia del convertidor catalítico para_ 
realizar la evaluación· a su nuevo convertidor, con la finalidad de comprobar su 
eficiencia. Donde además deberá presentar la copia correspondiente a la autoridad del 
Certificado de Garantía del Fabricante del Convertidor Catalítico y de los trabajos de 
reparación realizados, los cuales se ·integrarán a los documentos de respaldo.· · · 
Realizadá la instalación del convertidor catalítico y la.s reparaciones necesarias, el 
Verifiéentro deberá leer la información que previamente se ha grabado por el fabricante 
y el Taller Pirec autorizado en el elemento de seguridad y seguimiento, con la finalidad 
de comprobar que el convertidor corresponde al vehículo y que el taller instalador está 
a~reditado. 

1.6~ Los talleres PIREC autorizados deberán cumplir con lo que para el caso 
establezca el Consejo. 

17 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



18 PERIODICO OFICIAL 25 de Diciembre de 2006. 

CAPITULO 5 
DEL PROGRAMA QE VEHICULOS CONTAMINANTES (PVC) 

.. Y UNIDADES SIN VERIFICAR 

Cuando el vehículo automotor no porta··el holograma de verificación vehicular vigente, 
se presume "vehículo contaminante" o bien es operado deficientemente y el motor se 
encuentra en malas condiciones mecánicas, emite por el escape humo negro·o azul, lo 
que nos indica en el primer caso, que existe exceso de combustible no quemado; y en 
el segundo presencia de aceite en la cámara de combustión; y si se presenta en forma 
constante y altamente. visible se denomina "Vehículo ostensiblemente contaminante". 
Vigilar la observancia de estos vehículos, estén o no matriculados en el Estado de 
Hidalgo, estará a cargo del Consejo Estatal de Ecología en coordinación con la 
Autoridad Municipal a través de sus áreas de Tránsito y Vialidad, de. conformidad con el 
Acuerdo de Coordinación que para tal efecto se signe. 

A).-

1.-

a).-

b).-. 

2.-

a).
. b).-

3.-

4.-

5.-

En casó de vehículos que no porten el holograma vigente, es decir, "Vehículos 
contaminantes'', se aplicarán las siguientes medidas administrativas: 

Para vehículos detenidos y sancionados por falta de la verificación próxima 
anterior se procederá a: 
Amonestar al usuario adhiriendo al cristal del vehículo la leyenda "Vehículo 
contaminante" imponiendo un plazo para verificar: 
a.1) Tres días a unidades de uso particular, 
a.2) Un día a unidades de servi~io publico. 
Retirar su placa de circulación, la cual quedará bajo el resguardo de la Autoridad 
competente. . 

·El propietario o conductor deberá pagar la multa correspondiente a la 
extemporaneidad de su verificación de emisiones así como por no portar la 
ve~ificación vehicular vigente, aprobar dentro del término otorgado la verificación 
vehicular y entregar copia tanto del certificado de verificación vehicular como del 
pago de la sanción respectiva a· la autoridad que resguarda su placa 
correspondiente. · 

Los ·documentos que deben entregar a los Centros, los usuarios que han sido 
amonestados por falta de verificación vehicular vigente, son:¡ 

·Copia fotostática de la cartulina "Vehículo contaminante". , 
. 1 

Tarjeta de circulación vigente en original y copia. ! 

Cuando el vehículo sanciona.ndo se presente a verificar y len su. primer intento . 
obtenga un resultado de rechazo, el Centro mostrará en pantalla el motivo del 
mismo. Cuando apruebe, se le solicitará lo siguiente: copi~ de la amonestación 
de "Vehículo contaminante", copia de la tarjeta de circulación vigente y original 
del certificado anterior, caso contrario se aplicará la multa fi>Or concepto de falta 

1 . 

de verificación anterior, cuando se haya incurrido en esta fa!ta. 
. 1 

.. 

En caso de haberse acreditado el incumplimiento-de las normas oficiales, el 
propietario o poseedor del véhículo acudirá al Consejo para gestionar un plazo de 
·hasta 30 días naturales para realizar las reparaciones necesarias y aprobar la 
verificación; el vehículo sólo podrá circular para trasladarse al taller en la fecha· 
que el Consejo tenga registrado y después al Centro de Verificación, es decir, no 
podrá circular para otros menesteres. En caso de detectarse en circulación será 
inmediatamente retirado de Ja circulación y dispuesto en uh depósito autorizado. 

En caso de omisión al cumplimiento de lo dispuesto en la amonestación 
"Vehículo Contaminante" por parte del propietario, poseedor o conductor del 
vehículo omiso al Programa de Verificación Vehicular Obligatoria, el Consejo 
Esta.tal de Ecología y/o el Municipio a través de su Área de Tránsito y Vialidad 
realizará el boletinaje correspondiente para su detención y envío a corralón. En 
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1.-

a).-

b}.-

e).~ 

2.-

a) . ., 
b).-

3.-

4.-

5.-

estos casos, el arrastre de la unidad al depósito y del depósito al ta~ler será a 
cargo de la Autoridad Municipal correspondiente. Las sanciones derivadas -por 
incumplirl}iento a los términos de la amonestación, serán aplicadas directamente 
por el Municipio, lo que no exime al propietario-o poseedor del vehículo. a cubrir el 
servicio de verificación vehicular, el monto de la multa por carecer de la 
verificación vehicular vigente y en su caso la rr1ulta por verificación 

<extemporánea, conceptos que son independientes. 

Eh caso de vehículos ostensiblemente contaminantes, e~ decir, aqu~llos que son 
acreedores a la "Constancia de Incumplimiento Ambiental", se aplicarán las 
siguientes medidas administrativas: 

Para vehículos detenidos y sancionados por ser ostensiblemente contaminantes, 
se procederá a: .. 
Amonestar al usuario adhiriendo al cristal del vehículo la leyenda "Constancia de 
Incumplimiento Ambiental" imponiendo un plazo para verificar: -
a.1) 48 horas para aprobar su verificación vehicular, 
Retirar su _placa de circulación, la cual quedará bajo el resguardo de la Autoridad 

. competente. . . . . 
El propietario o conductor _deberá, de ser el caso, pagar la multa correspondiente 

·a la _ extemporaneidad de ·su verificación de emisiones así como el monto 
estipulado por contaminar ostensiblemente, aprobar dentro del término otorgado 
la verificación _ vehicular y entregar copia tanto del certificado de verificación . 
vehicular como del pago de la sanción respectiva a la autoridad que resgÚarda su 
placa· correspondiente. 

Los documentos que deben entregar a los Centros, los usuarios· que han sido 
amonestados por ser vehículos ostensiblemente contaminantes, son:_ 
Copia fotostática de la cartulina "Constancia de Incumplimiento Ambienta/". 
Tarjeta de circulación vigente en original y copia._ - -

-

Cuando el vehículo sancionando se presente a verificar y en su primer intento 
obtenga un resultado de rechazo, el Centro mostrará en pantalla eJ motivo del 
mismo._Cuando apruebe, se le solicitará lo siguiente: copia de la amonestacion 
de "Constancia· de lncumpJimiento Ambiental'', copia de la tarjeta_ de circulación 
vigente y original del certificado anterior, caso contrario se aplicará la multa_ por 
concepto de falta de verificación anterior, cuando se haya incurrido en esta falta. 

En caso de ~haberse acreditado el incumplimiento de las normas oficiales, el 
propietario o poseedor del vehículo acudirá al Consejo .para gestionar un plazo de 
hasta 30 días naturales para realizar las reparaeiones necesarias y aprobar la 
verificaciqn; el vehículo sólo podrá circular para trasladarse al taller en la fecha 
que el Consejo tenga registrado y después al Centro de Verificación, es decir, no 
podrá circular pára otros menesteres. En caso de detectarse en circulación será 
inmediatamente retirado de la circulación y dispuesto eri un depósito autorizado. 

En caso de omisión al cumplimiento de lo dispuesto en la amonestación por parte 
del propietario, poseedor o conductor d_el. vehículo ostensiblemente contaminante, 
el Consejo Estatal de Ecología y/o el MLJnicipio a través de su Área de Transito y 
Vialidad realizará el boletinaje correspondiente para su detención y envío a 
corralón. En estos casos, el arrastre de la unidad al depósito- y del depósito al 
taller será a cargo de la Autoridad Muoicipal correspondiente. Las sanciones_ 
derivadas por incumplimiento a los términos de la amonestación, serán aplicadas 
directamente por el Municipio, lo que no exime al propietario Q poseedor del 
vehículo a cubrir el- servicio de verificación vehicular, el monto de la multa por 
contaminar ostensiblemeñte y en su case_> el monto de la multa por verificación 
extemporá11ea. 
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CAPITULO 6 
DE LAS RESTRICCIONES AL PROGRAMA HOY NO CIRCULA Y CONTINGENCIAS 

AMBIENTALES EN LA ZONA METROPOUTANA DEL VALLE DE MEXICO 

a).-

b).-

e).-

Los vehículos respectivos deberán ajustarse a lo que p.ara el caso establezca el · 
Convenio de yoordinación entre el Consejo Estatal de Ecología y las Autoridades 
Ambientales de ia Zona Metropolitana del Valle de México. 

Los vehículos deberán someterse a verificación en los Centros autorizados a 
través de una prueba dinámica con dinamómetro de carga variable (PAS), salvo 
los automotores que por sus características de fabricación no sean aptos para 
ella, siempre que se satisfagan las especificaciones previstas en la NOM-047-
SEMARNAT-1999. 

Los vehículos de procedencia extranjera registrados en el Estado de Hidalgo, . 
podrán exentar las limitaciones a la circulación vehicular en iguales condici~nes 
que los de procedencia nacional, excepto cuando no estén incluidos en el 
sistema de verificación, (software), en cuyo caso únicamente podrán obtener si 
aprueban la verificación, la constancia respectiva y el holograma general. 

Los vehículos convertidos al uso de gas L.P., u otros combustibles alternos se sujetarán 
a las disposiciones que para tal caso establezca el Consejo. 

CAPITUL0.7 
ANOMALIAS EN LA PRESTACION DEL SERVICIO 

Cualquier anomalía en la prestación del servicio, se podrá reportar a la Dirección de 
Normatividad y Control Ambiental del Consejo Estatal de Ecología, sita en Calle José 
Ma. Iglesias No. 100, Centro, Pachuca, Hgo., Tel. 01 (771) 71-4-10-56; 71-4-.50-87; 71-
8-63-77 y 01 800 202132. 

TRANSITORIOS 

' PRIMERO.- El presente Programa deroga al Programa de Verificación Vehicular 
Obligatoria para él año 20(16, Publi~ado el 02 de enero de 2006 en el Periódico Oficial 
del Estado. · 

SEGUNDO.- Lo no previsto en el present~ documento será resuelto por la Dirección 
General del Consejo Estatal de Ecología. 

TERCERO.- Este Programa deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y 
entrará eri vigor el primer día hábil de enero del año 2007. · 

DADO A LOS ONCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS, EN 
LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO. 
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"2006, é.:!liÜJ. lÚÍ rJJh,.nú.1UUm chl fll.olalhiD dJ (]Jm1mi1ilD de laJ dlmi1ieaJ 
(f)(,,, rJJ,nifD (JuáHX. .(jn.Hía ". . 

HIDALGO 
GOBl~RNODELESTADO · PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

CONSEJO ESTATAL-CE ECOLOGIA·. 

LINEAMIENTOS NORMATIVOS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA RED ESTATAL DE 

CENTROS DE VERIFICACIO,N VEHICULAR 2007 

CONSIDERANDO 

Que las regiones· de nuestro· Estado son niuy diferentes unas de otras en muchos 
·.aspectos (económico, social, cultural, diversidad, otros), pero la mayoría de ellas ('62%) 

tiene algo en común: La congestión y la contaminaci.ón provocada por la circulación de 
. los automóviles, afectando a las personas y al ambiente con sus emisiones. 

Por ello, el Gobierno .del Estado de Hidalgo, atendiendo la problemática ambiental y de 
salud pública que genera la circulación de las 659,718 unidades vehiculares registradas 
en la Entidad, opera el Programa de Verificación.Vehicular Obligatorio para él Estado de 
Hidalgo, como una política pública/ de c_arácter preventivo que contribuye a regula.r la 
contaminación del aire ambiente y a dar observancia al mandato 4º Constitucional que 
.dispone en su párrafo cuarto que "Toda persona tiene derecho a un medio ámbien,te 
. adecuado para su salud y bienestar" .. 

Aspecfo que es refrendado por la Ley para la,Protección· al Ambiente en el Estado de 
Hidalgo· y su Reglamento Administrativo en la materia, dofide sedispone que el objeto· 

· . de los Centros de Verificación Vehicular es registrar y validar que las emisiqnes de los 
automotores estén dentro de los niveles máximos permisibles establecidos en las 

. Normas Oficiales Mexicanas y Normas Técnicas Ecológiéas, respectivas.-

· En este sentido y atentos a las directrices éstablecidas en el Plah Estatal de Desarrollo 
2005-201.1, en el que se señala que· el cuidado y la protección del ambiente en la 
Entidad es una prioridad de primer orden, el Consejo· Estatal de Ecólogía, · Organo . 
Público Descentralizado del Gobierno, sectorizado a la Secretaría de Obras Públicas, . 
Comunicaciones, Transportes y Asentamien~os, como responsable de diseñar ·y operar 
estrategias y acciones para controlar y en su casq mitigar.los efectos adversos. de la 
contaminación al aire ambiente, ha tenido a bien expedir los.Lineamientos Normativos 
para el Funcionamiento de la Red Estatal de Centros de Verificación Vehicular as'í como 
para el otorgamiento de autorización a nuevos Centros. . 

Por lo que con 'fundamento en el Artículo 4 º párrafo cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 73 de la Constitución Política d~I Estado de Hidalgo; 1, 

· .74, 75 fracción 1, 76 fracción 1, 78 fracción 1, 142, 166 y demás relativos de la Ley para· 
la Protección al Ambiente en· el Estado de Hidalgo; 27 de la . Léy Orgánica de la 

· Administración Pública del Estad.o de. Hidalgo; 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49 y 50 del 
Reglamento Administrativo en la materia, Decreto que ref9rma y adiciona d-iversas 
disposiciones del Decreto que modifica los diversos del Consejo Estatal de Ecología; 
Normas Oficiales Mexicanas y N.ormas Té_cnicas Ecológicas aplicables, se expiden los: 
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Lineamientos Normativos para el Funcionamiento de la Red Estatal de 
Centros de Verificación Vehicular 2007. 

PRIMERO.- La Red Estatal de Centros de Verificación Vehicular opeíará con el sistema 
qu~ para el caso determine el Consejo, a fin de que se realice y registre en forma 
correcta el procedimiento de verificación vehicular, como lo establecen las Normas 
Oficiales Mexicanas así C()mo las Normas Técnicas Ecológicas aplicables y el Programa 

de Verificación Vehicular Obligatoria paía el Estado de Hidalgo. En caso de ajustes al 
software, éstos se realizarán con las empresas que se encuentren registradas en el 
Padrón Estatal de Prestadores de Servicios Técnicos Ambientales. Los costos por este 
concepto correrán a cargo del interesado, quien se sujetará al cabal cumplimiento de 
los presentes lineamientos, así como al mantenimiento permanente de su equipo de 
verificación, in?talaciones y a proporcionar capacitación semestral a su personal para la 
adecuada prestación del servicio. En casg de falla en la operación del equipo deberá 
notificar inmediatamente al Consejo y presentar copia de la orden de servicio. 

NUEVAS AUTORIZACIONES 

SEGUNDO.- Se considerará la apertura de nuevos Centros de Verificación, cuando el 
incremento del Padrón Vehicular Estatal rebase la capacidad de servicio de los Centros 
instalados; por lo que el Consejo Estatai de Ecología, mediante convocatoria pública, 
dará a conocer las bases a las que se sujetarán los interesados, los éuales una vez que 
hayan aprobado la dictaminación técnica y administrativa, obtendrán la autorización 
correspondiente, quedando sujetos al cumplimiento de los presentes lineamientos. 

_Los Centros de Verificación Vehicular fijo$ autorizados con sistemas BAR 90 y CAM 97 
(Gasolina, Gas y Diesel), así como los interesados en contar con una autorización para 
la operación de los mismos, deberán cumplir con lbs siguientes.requisitos: 

1.- EQUIPO DE VERIFICACION VEHICULAR.- El Centro operará con el sistema 
q-ue para el caso determine el Consejo, el cual se ajustará a las especificaciones 
con las cUales funciona la Red Estatal de Centros de Verificación Vehicular. 

2.- INFRAESTRUCTURA.- El Centro deberá contar con una superficie que se utilice 
· .. exclusivamente para la prestación de! servicio de verificación vehicular, es decir 

si al momento de entrada en vigor de los presentes lineamientos el Centro presta 
además otro tipo de servicios diferentes a la verificación vehicular, dichas áreas 
deberán estar delimitadas con_ malla ciclón y contar de forma independiente con 
sus respectivos accesos y salidas, el predio destinado para Centro contará con 
las siguientes secciones: . 
2.1 AREA DE VERIFICACION.- Deberá medir un mínimo de 70 m2 con el 

propósito de garantizar el acceso y salida de vehículos en forma fluida, 
evitando de este· modo problemas de vialidad. Ef área deberá estar 
totalmente encementada y contar con superficie techada, iluminación 
natural y artificial suficiente,- ventilación aqecuada e instalaciones eléctricas 
que permitan el correcto funcionamiento del equipo. 

2.2 AREA ADMINISTRATIVA.- El Centro deberá contar con oficinas 
administrativas que permitan un adecuado manejo y resguardo de la 
documentación oficial-del Programa de Verificación Vehicular, y un- área de 
espera adecuada para la atención al público. 

2.3 AREA DE ESPERA.- Superficie totalmente cubierta contra la intemperie, 
_encementada y equipada con sillones para el uso de los ocupantes del · 
vehículo a verificar. 

2.4 AREA VERDE.-EI Centro deberá contar con un 10% de su superficie total 
destinada para área verde, donde· debe colocar especies ,ornamentales y 
pasto, principalmente. No se aceptará como áreas verdes. !a puesta 
únicamente de macetas o macetones. 
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2~5 INSTALACIONES SANITARIAS.- El Centro deberá contar con los servicios 
sanitario~para el persqnal del centró y para el pú.blico úsuario.- -

2.6 SERVICIO TELEFONICO.- El Centro deberá contar con una línea telefónica 
comercial propia. 

2. 7 IMAGEN.- La imagen interior y exterior del Centro de Verificación Vehicular 
deberá ajustarse al Manual que para tal efedo expída el Consejo Estatal de 
Ecología, mismo que se Publicará en el Periódico_Qficial del Estado.· 

3.- ASPECTOS ADMINISTRATIVOS.- El Centro deberá contar con una-Bitácora de 
Operación, en la cual registrará: 
• Datos generales del centro (número, titular, domicilio, teléfono, otros); 
• Fecha de operación; 
• Horario de operación; 
• Pape.lería adquirida y número de folios que comprende; 
• Vehículos verificados; · 
• Vehículos rechazados con número de placas; 
• Vehículos sancionados; 
• Motivo, monto y número de folio de sanción; 
•. Ingreso de sanciones por 'períodos ·semanales (número. de-folios y depósito 

bancario). ·· . 
• Número (s) de folio (s) cancelado (s) y motivo del mismo, además remitir el 

holograma correspondiente; 
• Registrar el número de placas, Municipio, Estado o País de origen del 

vehículo (verificaciones voluntarias foráneas); 
-. Balance mensual de lo solicitado en los puntos anteriores; 
• Registrar_ fallas en el equipo analizado~ de gases, fecha de auditoría, 

mantenimiento y compañía responsable; 
• Registro de sus-pensión de a'ctividades y motivo; 
• Registrar visitas de inspección, medidas recomendadas y ejecutadas, y; 
• _ Utilizar todas las fojas útiles y realizar los registros exclusivamente con tinta. 

-No se aceptarán bitácoras con hojas sin foliar, pegadas a sobrepuestas a la 
hoja de la libreta. 

4... PERMISOS Y LICENCIAS.- Los Centros de Verificación Vehicular, contarán con 
la licencia de uso_ del suelo, Licencia de Funcionamiento, fianza a favor del 
Consejo Estatal de _Ecología, Contrato de arrendamiento o pago predial, plano 
arquitectónico, organigrama operativo, acreditación de la capacidad técnica del 
personal que labora éñ el centros y pago predial vigentes, dichos documentos 
serán emitidos o sancionados por - la Autoridad correspondiente; la fa 1lta de 
vigencia de cualquiera de estos documentos será motivo suficiente para 
suspender inmediatam_ente al término de la vigencia de .·alguno de estos 
doqumentos, la venta de f:)apelería al Centro o en su caso revocar la autorización. 

·5.- PERSONAL.- E;I Centro de Verificación Vehicular deberá· contar con un 
organigrama operativo vigente, debidamente registrado ante el Consejo Estatal 
de Ecología y el cual estará a lá vista deí público_ en el Centro de forma 

. permanente, conformado de la siguiente manera: 
5.1 µn responsable técnico: . Con poder notarial amplio y bastant~ para 

realizar :todo tipo de trámites ante el Consejo Estatal de Ecología, persona a 
quien únicamente el Consejo Estatal/ de Ecología deberá entregar la 
papelería, será el representante legal de! titular, así como el encargado de 
la administración y de que el Programa de Verifícación Vehicular Obligatoria 

. füncione_de conformidad con !a normatividad aplicable .. 
5.2 Técnico ·en verificación: Deberá contar con·· los conocimientos técnicos 

especializados en la materia. pará operar .el equipo y llevar al cabo el 
procediniiento de verificación con estricto ap~go a la normatividad vigente, ·. 
supervisar la documentación del usuario y orientarlo sobre los objetivos de! 
programa, así como las fallas mecánicas de la unidad verificada .. · Dicho 
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personal deberá contar con la constancia que acredite que cuenta con la 
capacidad técnica necesaria para operar el equipo, contar con uniforme de 
trabajo y gafete expedido por el Consejo Estatal de Ecología. 

5.3. Secretaria y/o recepcionista: Quien tendrá los conocimientos necesarios 
sobre el funcionamiento de sistemas automatizados para el correcto manejo 
de los certificados oficiales, de la bitácora y la elaboración de los informes 
correspondientes. 

5.4 Todo el personal que labore en el Centro de Verificación, deberá contar 
- con credencial vigente y debidamente firmada. 

6.- GARANTIA.- El Centro de Verificación Vehicular deberá contar con una fianza a 
favor del Consejo Estatal de Ecología, por la cantidad de $150.000.00 (ciento 
cincuenta mil pesos 00/100 m.n.), misma que deberá ser renovada una vez que 
expire su vigencia. La fianza tiene por objeto: Amparar el cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como las obligaciones establecidas_en la 
Ley para la Protección al Ambiente en el Estado de Hidalgo; y los Lineami~ntos 
Normativos para el Funcionamiento de la Red Estatal de Centros de Verificación 
Vehicular vigentes. Por lo que la póliza de fianza de cumplimiento deberá 
contener el siguiente texto: "Garantizar ante el Consejo Estatal de Ecología el 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables, así como las obligaciones 
señaladas en la Ley para la Protección a~ Ambiente en el Estado de Hidalgo; y los 
Lineamientos Normativos para el Funcionamiento de la Red Estatal de Centros 
de Verificación Vehicular vigentes, lo que incluye el buen uso y resguardo de los 
certificados, hologramas y folios- de multa· que pudieran ser objeto de extravío 
culposo, destrucción indebida o deterioro imprudencia!, así como la correcta 

· aplicación de las tarifas oficiales vigentes Publicadas en el Periódico Oficial .del 
Estado de Hidalgo por concepto de verificación extemporánea". Dicha fianza se 
hará efectiva dentro de los 30 días hábiles siguientes contados a partir de la 
fecha en que ocurra cualquiera de tas irregularidades antes citadas, por lo qUe el 
Centro de Verificación Vehicular, deberá exhibir una nueva fianza por la misma. 
cantidad, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la. fecha en que ocurrió el 
suceso. 

Los Centros de-VerificaciónVehicular Móviles autorizados con sistemas BAR 90 y CAM 
97 (Gasolina, Gas y Diesel), así como los interesados en contar con una autorización 
para la operación de los mismos, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1.- . EQUIPO DE VERIFICACION VEHICULAR.- El Centro operará -con el sistema 
que para el caso determine el Consejo, el cual se ajustará a las especificac:iones 
con las cuales funciona la Red Estatal de Centros de Verificación Vehicular. 

2.- INFRAESTRUCTU.RA.- El Centro deberá contar. con una unidád motriz, para el 
traslado del equipo de verificación vehicular debidamente equipada y rotulada 
con las ·1eyendas y lagos que para el caso establezca' el Consejo Estatal de· 

-Ecología, donde además en ambos lados de la camioneta estará el número bajo 
el cual el Consejo Estatal de Ecología autoriza prestar el servicio de verificación 
así como el nombre del Responsable Técnico y número de teléfonos a los cuales 
podrá presentar la comunidad sus comentarios 'o denuncias, entre otros. Dicha 
unidad será utilizada exclusivamente para la prestación· del servicio de . 
verificación vehicular, es decir, si al momento de entrada en vigor de los 
presentes lineamientos el Centro Móvil. no cuenta con las especificaciones 
correspondientes a imagen y ·equipamiento, está no podrá operar e 
inmediatamente le será suspendida la venta de la papelería, hasta en tanto 
regularice su situación .. 

·2.1 AREA DE VERIFICACION.:- -Deberá estar colocada la Unidad Móvil en el 
sitio que el H. Ayuntamiento Municipal le designe, evitando de este modo 
problemas de vialidad. · 
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2.2 

2.3 

2.4 

. 

AREA ADMINISTRATIVA.7 Independiente a que el Centro d~ Servicio' es 
Móvil, éste deberá contar con oficinas administrativas fijas que le permitan 
un adecuado manejo y resguardo de la documentación oficial del Programa 
de Verificación Vehicular, área que será de dormitorio de la Unidad Móvil ·de 
Verificación. 
SERVICIO TELEFONICO.- El Centro deberá contar necesariamente con 
una línea telefónica comercial fija y propia, la cual estará instalada en el 
Área Administrativa. En· caso de contar con servicio de celular, este será 
complementado con la línea telefónica comercial fija. . 
IMAGEN.- La imagen del Vehículo automotor que ·transporta a la Unidad 
Móvil de Verificación Vehicular, deberá ajustarse al Manual que para tál 
efecto expida el Consejo Estatal de Ecología, mismo que se Publicará en el 
PeriódicO Oficial del Estado. · · 

3.- ASPECTOS ADMINISTRATIVOS.- El Centro deberá contar con una Bitácora de 
Operación, en la cual registrará: 
• Datos generales del centro (número, titular, domicilio del Area 

· Administrativa, teléfono, otros); 
~ · Fecha de operación y lugar de operación (Municipio, Localidad; Barrio, 

Colonia); 
·• Horario de operación, con los sellos de la Presidencia Municipal donde se 

prestó el servicio de verificación; en el que se señale con firma autógrafa por 
parte del Ayuntamiento el inicio y final de la jornada; 

• Papelería adquirida y número de folios que comprende; 
• Vehículos verificados;_ 
• Vehículos rechazados con número de placas; 
• Vehículos sancionados; 
• Motivo, monto_ y número de folio de sanción; 
•• Ingreso de sanciones por periodos semanales (número de folios y depósito 

bancario). . . 
• · Número (s) de folio (s) cancelado:(s) y motivo del mismo, además .remitir el 

holograma cor~espondiente; -
• Registrar el número de placas,· Municipio, Estado o País de origen del 

vehículo (verificaciones voluntarias foráneas); · 
• Balance mensual de lo solicitado en los· puntos anteriores; 
• Registrar fallas eh . el equipo analizador de gases, fect:ia de auditoría, 

mantenimiento y compañía responsable; 
• Regisfro de suspensión de actividades y motivo;. 
• Registrar visitas de inspección, medidas recomendadas y ejecutadas, y; 
• Utilizar todas las fojas útiles y realizar los registros e"Xcfusivamente con tinta_. 

No se aceptarán bitácE>raS con hojas sin foliar, pegadas o sobrepuestas a la 
hoja de la libreta. 

4.- PERMISOS Y LICENCIAS.- Los Centros de Verificación Vehicular Móviles 
deberán contar con fianza a favor del Consejo Estatal de Ecología, organigrama 
operativo, acreditación ·de la capacidad técnica del personal que labora en el -
centro y Licencia de Funcionamiento vigentes para el caso de la prestación del 
servicio de verificación vehicular móvil, así como Licencia de .Uso de Suelo, 
Contrato de arrendamiento ·ó pago predial y plano arquitectónico vigentes, para 
operar el Área Administrativa, dichos documentos serán emitidos por la Autoridad 
correspondiente; la falta de vigencia de alguno de los doGumentos será motivo 
sufiCiente para suspender inmediatamente al término de la vigencia de dicho' 
documento la venta de papelería al Centro o e~ su caso revocar_la autorización. 

5.- PERSONAL.• El Centro de Verificación Vehicular Móvil deberá contar con un 
organigrama operativo vigente, de.bidamente registrado ante el Consejo Estatal 
de Ecología y el cual estará a la vista d_el público en el Centro de forma 

, permanente, conformado de. la siguiente manera: 
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5, 1 Un responsable t~cnico: Con poder notarial amplio y bastante para 
realizar todo tipo de trámites ante el Consejo Estatal de Ecología, persona a 
quien únicamente el Consejo Estatal de- Ecología deberá entregar la 
papelería, será el r1epresentante legal del titular, así como el encargado de 
la administración y de qüe el Programa de Verificación Vehiculár Obligatoria 
funcione de conformidad con la normatividad aplicable: · 

5.2 Técnico en verificación: Deberá contar con los conocimientos técnicos 
especializados en la materia para operar el equipo y llevar al cabo el 
procedimiento de verificación con estricto apego a la normatividad vigente, 
supervisar la documentación del usúario y orientarlo sobre los objetivos del 
programa, así como. las. fallas mecánicas de la unidad verificada. Dicho
personal deberá contar con la constancia que acredite que cuenta con la 
capacidad técnica necesaria para operar el equipo,:·,contar con uniforme de 
trabajo y gafete expedido por el Consejo Estatal .de Ecología: 

5.3 Secretaria y/o recepcionista: Quien tendrá los conocimientos necesarios 
sobre el funcionamiento de sistemas automatizados para el correcto manejo 
de los certificados oficiales, de la bitácora y la elaboración de los informes 
correspondientes, quien además atenderá el Área Administrativa de manera 
permanente en el sitio fijo seleccionado. 

5.4_ Todo el personal que labore en el Centro qe Verificación, deberá contar con 
credencial vigente y debidamente firmada. 

6.- GARANTIA.- El Centro de Verificación Vehicular deberá contar con una fianza a 
favor del Consejo Estatal de _Ecología, por la cantidad de $150.000.00 (ciento 
cincuenta mil pesos 00/100 m.n.), misma que deberá ser renovada una vez que 
expire _su vigencia. La fianza tiene por objeto: Amparar el cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como las obligaciones establecidas en la 
Ley para la Protección al Ambiente en el Estado de Hidalgo; y los Lineamientos 
Normativos para el Fundonamiento de la Red Estatal de Centros de Verificación 
Vehicular ·vigentes. Por lo que la póliza de fianza de cumplimiento deberá 
contener el siguiente texto: "Garantizar ante el Consejo Estatal de Ecología el 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplkables, así como las obligaciones 
señaladas en la Ley para la Protección al Ambienteen el Estado de Hida.lgo; y los _ .. 
Lineamientos Normativos para el Funcionamiento de la Red Estatal de Centros 
de Verificación Vehicular vigentes, lo que incluye el buen uso y resguardo de los 
certificados, hologramas y folios de multa que pudieran ser objeto de extravío 
culposo, destrucción indebida o deterioro imprudencia!, así como la correcta 
aplicación de las tarifas oficiales vigentes publicadas en el Perióaico Oficial del 
Estado de Hidalgo por concepto de verificación extemporánea". Dicha fianza se 
hará efectiva dentro de los 30 días hábiles siguientes contados a partir de la 
fecha en que ocurra cualquiera de las irregularidades antes citadas, por lo que el 
Centro de Verificación Vehicular, deberá exhibir una nueva fianza por la misma 
cantidad, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que ocurrió e! 

. suceso. 

7.- El Consejo· Estatal de Ecología podr<á. supervisar en cualquier momento, la 
operación y veracidad de · la información proporcionada por los Centros de 
Verificación Vehicular. 

NUEVAS AUTORIZACIONES 

TERCERO.- Se considerará la apertura de nuevos Centros de Verificación Vehicular, 
cuando el incremento del Padrón Vehicular Estatal rebase la capacidad de servicio de 
los Centros instalados; por lo que el Consejo Estatal de Ecología, mediante 
convocatoria pública, dará a conocer las bases a las que se sujetarán los interesados, 
los cuales una vez que hayan aprobado la dictaminación técnica y administrativa, 
obtendrán la autorización correspondiente, quedando sujetos al cumplimiento·de los 
presentes Lineamientos. 
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CUARTO.- No se autoriza la instalación de nuevos centros -de servicio uno frente al 
otro, mínimo deberán guardar una· distancia de 3000 rí1 a la redonda. Asimismo las 
autorizaciones a Centros de Verificación Vehicular Móviles, se hará con la finalidad de 
éubrir aquellas localidades que efectivamente están alejadas de centros de serrvicio 
fijos. · 

·.QUINTO.- Para dar cumplimiento a lo establecido en el . presente documento,. los 
interesad-os en obtener autorización para operar uri Centro de Verificación Vehicular, 
deberán entregar al Consejo Estatal de Ecología la siguiente documentación: 
• Solicitud de - autorización que contenga los siguiente~ requisitos: Nombre, 

denominación o razón social y domicilió del interesado, dicha solicitud de~erá ser 
firmada por el interesado o representante legal, anexando copia cotejada por el 
Consejo Estatal de Ecología del poder notarial, en su caso; 

• Copia cotejada por el Consejo Estatal de Ecología.del contrato de compra-venta 
del equipo analizador de gases para rea·lizar la verificación; -

• Copia cotejad~ por el Consejo Estatal de Ecología, de la cédula de ideníificación 
fiscal. En· el caso de personas físicas, deberán anexar copia certificada de la 
solicitud respectiva en donde conste el alta ante la Secretmía de Hacienda y· 
Crédito Público (por actividades empresariales); · 

• Acreditación· de la eapacidad técnica del personal mediante la documentación 
·respectiva en original. Documéntación que deberá · obrar· en et expediente _ 
· debidamente cotejada por el Consejo Estatal de Ecología. 

• Original ·ae la .póliza de fianza con vigencia de 1 año, sin tachaduras ni 
enmendaduras; · 

• Licencia de uso del suelo en copia cotejada por el Consejo Estatalde E~ología; 
• Licencia de funcionamiento en copia cotejada por el Consejo Estatal de Ecología; 
• Contar con aUtori·zación de impacto ambiental;·. 
• Recibo del' pago predial debidamente cotejado por el Consejo Estatal de 

Ecología, (disposición no a13licable cuando se trate de inmuebles arrendados); 
· • Copia cotejada por el Consejo Estatat de Ecología, de la escritura del inmueble, o 

en su casó, contrato de arrendamiento o compra-venta vigentes, celebrado en 
presenci~ de dos testigos; 

• Copia de. recibo o. contrato telefónico con domicilio del Centro de Verificación 
Vehicular; . 

• Plano arquitectónico de las instalaciones del Centro de Verificación· Vehicular 
actualizado a escala y en tamaño estándar (60 cm x 90 cm), con acotaciones 
donde se especifiquen las áreas señaladas en el punto· SEGUNDO de este 
instrumento; · 

• Autorización por parte. del Consejo Estatal -de Ecología, de la bitácora de· 
operación, su llenado será a cargo del Centro conforme al punto 3-, Aspectos 
Administrativos; · · 

• CÓpia de los gafetes de_ identificación del personal operativo, expedidos por el 
Consejo Estatal de Ecología; · · 

• Fotografías del. esta_blecimiento tomadas de cuatro ángulos distirl.tos: Incluye 
fachada, interior del inmueble, área de verificación, sala de espera, áreas verdes; · 
oficina de servicios administrativos, sanitarios, ac:cesos y salidas.· 

Documenta_ción que deberá ent_regarse de acuerdo a lo que establezca la convocatoria 
públicp respectiva. 

De ser .pro.éedente el otorgamiento de autorización para operar como Centro de 
Verificación Vehicular, tendrá vigencia de 5 años contados a partir de su expedición y -

. deberá enterar al Consejo Estatal.de_ Ecología, la cantidad que por dicho. concepto se 
· fije en las Tarifas autorizadas por la Junta de Gobierno-del Consejo Estatal de Ecología· 

para el ejercicio del año 2007, conforme a la cantidad de línlias autorizadas o bílen al 
número de municipios, en el caso de centros móviles. · 
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SEXTO.- El Consejo Estatal de Ecología podrá supervisar en cualquier momento, la 
veracidad qe la información proporcionada por los interesados en contar con un Centro 
de Verificación Vehicular, reservándose la facultad de negar la autorización en caso de 

. advertirse falsedad en la documentación. 

DISPOSICIONES PARA LA RENOVACION DE AUTORIZACIONES 

SEPTIMO.- La renovación de la autorización para la operación de los. Centros de 
Verificación Vehicular, procederá siempre y cuando el Centro no tenga un acumulado 
de más de 5 actas administrativas. o bien más de dos procesos administrativos en los 
que se señale el incumplimiento a las disposiciones normativas de aplicación durante el 
periodo de la autorización que se pretende renovar, caso contrario se procederá en 
automático a suspender la venta de la papelería al Centro de Servicio y el Consejo 
Estatal de Ecología se reserva el derecho de llevar a cabo nueva Convocatoria Pública 
para la atención del servicio de. verificación vehicular en la zona de que se trate. 

OCTAVO.- La renovación de autorización p'ara la operación de los Centros de 
Verificación Vehicular, tendrá una vigencia de. dos años contados a partir de su 
expedición y se hará por línea de servicio o bien por Municipio en el caso de los Centros 
Móviles, para solicitarla, el interesado debe presentar ante el Consejo Es~atal de 
Ecología, coi:i 30 días hábiles previos al vencimiento. de la autorización actual los 
requisitos siguientes, termino dentro del cual el Consejo Estatal de Ecología suspenderá 
la venta de la papelería oficial de verificación al Centro hasta en tanto regularice su 
situación: 
1.- Solicitud de renovación de autorización para operar el Centro de Verificación 

Vehicular; 
2.- Renovación de la fianza correspondiente· en caso de haber fenecido la vigencia 

de la que obre en el expediente técni.co respectivo; 
3.- Copia cotejada por el Consejo Estatal de Ecología de la Licencia de 

funcionamiento, en caso de haber fenecido la vigencia de la que obre en él 
expediente técnico del Centro de Verificación Vehicular correspondiente; 

4.- Copia cotejada por el Consejo Estatal de Ecología del recibo vigente del pago 
_ predial, para aquellos que sean propietarios del inmueble donde se encuentra 
instalado el Centro de Verificación Vehicular, o de ser necesario, la renovación 
del contrato de -arrendamiento; 

5.- Plano arquitectónico actualizado a escala, en tamaño estánLiar (60 cmx 90 cm) y 
con acotaciones, cuando haya presentado cambios que esµecifiquer.i las áreas 
señaladas en el punto SEGUNDO del presente instrumento; 

6.- Organigrama operativo con fotografía a color de sus integrantes y con firma 
autoqrafa de cada uno de ellos en la parte inferior donde se cita su nombre; 

7.- Copia cotejada por el Consejo Estatal de Ecología de la acreditación de la 
capacidad técnica del personal; y. 

8.- Libreta-Bitácora de operación para su debida autorización, la cual deberá 
requisitarse por el Centro conforme al punto 3, Aspectos Administrativos. -

De ser procedente el otorgamiento de la renovación de aytorización para la operación 
del Centro de Verificación Vehicular, el i.nteresado deberá enterar al Consejo Estatal de 
Ecología, la cantidad que por dicho concepto fijen las Tarifas autor_izadas por la Junta 
de Gobierno del Consejo Estatal de Ecología para el ejercicio del año 2007, la cual será 
por líneas de servicio o bien por municipio en el caso de los Centros Móviles. · 

La documentación antes descrita deberá actualizarse al cumplir un año de vigencia la 
renovación a que hace referencia este apartado y ser entregada mediante escrito al 
Consejo Estatal de Ecología. 

NOVENO.- Previo a la renovación el ConsP.jó realizará la evaluación de campo (visitas 
de inspección)-gabinete ¡Jara verificar el cumplimiento del presente ordenamiento y 
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demás disposiciones ambientales aplicables, en caso de irregularidades se sujetará al 
procedimiento administrativo correspondiente. 

DECIMO.- En caso de que en el procedimiento administrativo se resuelva no otorgar la 
. renovación correspon_djente al Centro de Verificación Vehicular, el Consejo se reserva 
et derecho de abrir convocatoria pública a fin de asignar las autorizaciones respectivas, 
y con ·elJó cubrir la necesidad del servicio. 

DECIMO PRIMERO.- No proceden las solfcitudes de cambio de titularidad ele los 
Centros de Verificación Vehicular, toda vez que la autorización que expide el Consejo 
Esté!tal de Ecología es intransferible e inalienable. En el caso de que algún titular de 
Centro decida concluir su actividad como Centro de Verificación Vehiculár dentro de la· 
Red Estatal de Centros de Verificación Vehicular, lo hará del conocimiento mediante 
escrito al Consejo Estatalde Ecología; a fin de que se proceda a su cierre definitivo. El 
Consejo Estatal de Ecología se reserva el qereoho de abrir convocatoria pública para 
cubrir la demanda del servicio en la zona de que se.trate. De igual manera se procederá 
erí el caso de que se presente el deceso de quien se ostenta como titular o bien no este 
en condiciones de salud física y mental para continuar como titular del centro de 
servicio. 

DISPOSICIONES PARA LA OPERA910N DE LA RED 
ESTATAL DE CENTROS Y NUEVAS AUTORIZACIONES 

DECIMO SEGUNDO.-Los Centros de Verificación Vehicular (fijos y Móviles), operarán 
en un horario de 08:00 a 18:00 horas d_e lunes a viernes y ~ábados de 09:00 a 15:00 
horas, siempre y cuando no se contravengan otras disposiciones aplicables. Así mismo, 
deberán efectuar la auditoría de calibración a su equipo verificador cacja seis meses, 
resultados que deberá presentar por escrito al Consejo Estatal de Ecología en la 
segunda quincena del mes· de junio y primer quincena del mes de diciembre del 2007, 
con lo cual se cubren_ los dos periodos de calibración, respectivamente. El Consejo 
Estatal de Ecología, le proporcionará una lista de empresas debidamente registradas 
ante la Entidad Mexicana de Acreditación y el Padrón de Prestadores de Servicios 
Técnicos Ambientales (PPSTA). · · 

En el caso de detectarse que el Centro de Verificación Vehicular (Móvil o· Fijo) deja de 
prestar el servicio por más de tres días consecutivos, sin causa justificada, el Consejo 
procederá a la revocación de la autorización, para lo cual el Consejo se reserva el 
derecho de realizar nueva convocatoria pública para cubri_r las necesidades del servicio 
en la zona. · 

DECIMOTERCERO.- Para realizar el servicio de verificación en un Municipio distinto al 
de su área de operación, el Centro deberá solicitar previamente por escrito auto_rización 
al Consejo Estatal de Ecolog_ía y 9Umplir con los requerimient9s para ello estableéidos. 
,Para el caso de los Centros Móviles, se requiere gestionar la aUtorización respectiva a 
fin de ampliar su área de servicio y cumplir con los. requerimientos para ello . . 

establecidos. · 

·- DECIMO CUARTO.- Queda estrictc;imeAte prohibida la permanencia dentro del polígono 
del Centro de Ser-Vicio, de personas que no estén debidamente autorizada-$ vor el 
Consejo Estatal de Ecología, así como de vehículos que'no estén s_olicitando el servicio. 
Lo anterior incluye a aqueflos vehículos propiedad del titular o personal del Centro, los· 
cuales permanecerán fuera de las· instalaciones. 

DECIMO QUINTO.- El cobro del se·rvicio y sanciones por concepto ·de verificación 
extemporánea que realice ef Centro será la que directamente el software imprima, ya 
que no se aceptarán en el Consejo Estatal de Ecología formatos de multas requisitazos 
a mano, además se ajustará a lo que establece el Acuerdo Tarifario correspondiente al 
ejercicio 2007 previamehte·autorizado por la Junta _de Gobierno del Cons~jo Estatal de 
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Ecología, para lo cual colocará en lugares visibles al público (muros) los costos 
- respectivos. 

En el caso de que el Centro de Ver~ficación Vehicular omita entregar al Consejo Estatal 
de Ecología el total de las multas recepcionadas y el Consejo detecte dicha 
irregularidad en la papel-ería, inmediatamente el Consejo iniciará el procedimiento 
administrativo correspondiente para que el Centro cubra en lo inmediato· la cantidad 
faltante. De manera paralela el Consejo Estatal de Ecología suspenderá el suministro 
de papelería al centro de verificación vehicular y realizará las diligencias · 
correspondientes para la revocación a la autorización, reservándose el dere_cho de abrir 
convocatoria pública para cubrir las necesidades de servicio de la zona. 

DECIMO SEXTO.- El Centrc:i deberá remitir al Cons·ejo Estatal de Ecología por escrito, 
el primer día hábil de cadá mes en los formatos. números PW1 y PW3 y en medio 
electrónico (DISQUETES 3.5" HD, CD, VIDEO-CASSET), la información del resultado y 
soporte documental de las verificaciones efectuadas, en caso de detectarse anomalía 
alguna, se procederá al levantamiento del acta administrativa correspondiente. En 
forma semanal reportará los ·ingresos por concepto de sanciones de verificación 
extemporánea, anexando las fichas de depósito correspondientes, para _lo cual se 
sujetará al calendado diseñado para el ejercicio 2007. 

DECIMO SEPTIMO.- El Centro entregará al Consejo Estatal de Ecología, los días 15 de 
· cada mes, sus archivos sps en medio electrónic.0 (disquetes de 3.5", CD) y presentará 

su libreta-bitácora para revisión y cotejo de la información contenida en los archivos 
sps, así como los reportes correspondientes a VEHICULO CONTAMINANTE y 
CONSTANCIA DE INCUMPLIMIENTO AMBIENTAL, bajo el formato que le sea 
determinado, c;:ón el reporte de multas correspondiente a dichas unidades que portaban 
estas leyendas; de detectarse anomalía alguna, se procederá al levantamiento del acta 
ai:lministrativa correspondiente. 

DECIMO O~CTAVO.- Ante el retraso en la presentación y entrega de reportes 
mensuales, sps, bitácoras de operación, curvas de calibración, constancias originales 
de Vehículo contaminante y de Incumplimiento ambiental, el Consejo Estatal de 
Ecología levantará el Acta admir::iistrativa correspondiente y procederá inmediatamente 
al día siguiente de concluido ·el· término para la presentac_ión y entrega de dicha 
información, a la suspensión de venta de papelería· oficial de verificación. Para reactivar 
la entrega nuevamente de papelería oficial al Centro, éste deberá cubrir previamente los 
montos establecidos en el Acuerdo Tarifaría para el ejercicio 2007 y presentar la 
información que corresponda. 

DECIMO NOVENO.- El Consejo Estatal de Ecología, entregará en los días y horarios 
que para ello se estipule la papelería oficial de verificación, la cual será entregada 
exclusivamente a la persona del centro que esta debidamente autorizada para ello, en 
este caso como lo cita el punto PRIMERO, apartado 5.1, es al Responsable Técnico 
quien deberá contar con el Poder Notarial respectivo para lo cual deberá además de 

_ presentar añte ,el Consejo Estatal de Ecología su gafete vigente. 

VIGESIMO.- La papelería oficial de verificación adquirida por el Centro de Verificación 
. Vehicular, deberá estar de manera permanente en el domicilio oficial del mismo, y por 

ningún motivo· será utilizada para verificar en lugar distinto a la ubicación del Centro de 
Verificación debidamente autorizado, de igual forma deberán permanecer los reportes 
generados en el mes vigente y los certifiqpdos correspondientes al Centro de Servicio 
del año inmediato anterior, los certificados de años que precedan podrán ser destruidos. 

VIGESIMO PRIMERO.- Para la realización del procedimiento de verificación vehicular el 
Centro se sujetará al cumplimiento de lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas 
NOM-047-SEMARNAT-_1993 y NOM-077-SEMARNAT-1995, así como a lo señalado en 
la Norma Técnica Ecológica Estatal NTEE-COEDE-004/2000. 
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Aspectos técnicos complementarios a las normas aplicabfes:. ~ 
a).- Para realizar la prueba. en marcha crucero, se deberá introducir la sonda de 

· muestreo (pipeta) al escape del vehículo a una profundidad mínima de 25 cm, si. 
el dise~o del escape no permite que sea insertado a esta profundidad, se.utilizará 
una extensión al tubo de escape, siendo éstos funeiohéllhlente independientes; es 
obligatorio usar sondas múltiples para e.I r:iuestreo simultáneo de los 2 o más 
escapes. 

b).- Contar con instrumentos adieionalés pará diferentes tecnologías de vehículos. 
' para medición de revoluciones por minuto del niotor, de acuerdo a 

especificaciones del fabricante del equipo analizador de gases. 
e).- No serán válidas aquellas verificaciones que presenten un valor constante de 

revoluciones por minuto, tanto en la revisión visual de humo como en la prüeba 
·de marcha en crucero. 

~ VIGESIMO SEGUNDO.-Cuando el titular del Centro de Verificación Vehicular realice 
cambios en el organigrama, estos deberánser comunicadps por escrito (baja y alta 
correspondiente), anexando la constancia de capacitación respectiva y el organig¡rama 
con fotografías y firmas autógrafas.· 

Con la finalidad de constatar que la capacitación cumple con los requisitos técnico 
.. normativos establecidas· en los ordenamientos correspondientes y en- el .manuál de 
operación del equipo de verificación, el responsable de impartirla deberá presenta( al 
Consejo Estatal de Ecología, la constancia de capacitación otorgada por la empresa 
proveedora del equipo de verificación· que oper9 en Hidalgo, a efecto de realizar su 
análisis y aprobación. correspondiente para la posterior evaluación del téq1ico 
verificador. 

VIGESIMO TERCERO.- Los datos solicitados en el certificado y folios de sanción, serán 
estricta e invariablemente impresos automáticamente con la utilización del equipo 
analizador de gase.s Bar-90, ~AM 90, observando lo siguiente: 

• . Los datqs· deberán ser legibles, por lo que periód"icamente deberá sustituirse la 
cinta de la impresora; y · 

• Requisitar los espacios del certificado y folios de s~nción cuando corresponda. 

Óicha información será cotejada con los depósitos bancarios y reportes mensuales de 
operación. 

VIGESIMO CUARTO.- Cu.ando el titular de la autorización del Centro p·retenda cambiar 
de domicilio (Centrb fijo u Área Administrativa del Centro Móvil)., deberá solicitarlo por 
escrito en forma previa al Consejo Estatal de Ecología,·. presentando la siguiente 
documentación: 
1.- Croquis de localización del predio;·· 
2.- Licencia de uso de suelo en copia cotejada por el Consejo Estatal de Ecología; 
3.- Licencia de funcionamiento en copia cotejada por el Consejo Estatal. de Ecología; 
4.- Evaluación de impacto ambiental favorable (no aplica para Centro Móvil-Area · 

Administrativa); _ 
5.- Recibo del pago predial debidamente cotejado por el Consejo Estatal de Ecología 

(disposición no aplicable cuando $e trate de inmuebles arrendados); 
6.- . Copia cotejada por el Consejo Estatal de Ecología, de la escritura del inmueble, o 

en su caso, contrato de arrendamiento o compra venta vigentes, celebrado en 
presencia de dos testigos; · · · 

7.- · Copia de recibo o contrato telefónico con domicilio del Centro de Verificación 
Vehicular; 

8.- Plano arquitectónico de las instalaciones del Centro d~ Verificación Vehicular 
actualizado a escala y en tamaño estándar (60 cm x 90 cm)~ No aplica para 
Centro Móvil-Área Administrativa . 

. 9.- Fotografías del establecimiento que mUestre·n fodas las áreas del Centro. 
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El nuevo domicilio del Centro será dentro del mi~mo Municipio donde ·se encuentre 
·ubicado, de acuerdo a la autorización inicial; el procedimiento de cambio deberá cumplir 

. con todos y cada uno de los requisitos establecidos en el apartado segundo de los 
· Lineamientos Normativos para el Funcionamiento de la Red Estatal de Centros de 
Verificación Vehicular vigentes, para su valoración y autorización en caso de ser 
procedente. 

VIGl;SIMO QUINTO.- No procederá el cambio de domicilio a calles, colonias o barrios 
donde se encuentre instalado algún otro Centro de Servicio de Verificación Vehicular. 

VIGESIMO SEXTO.- Los Centros que expidan el Holograma "O" y "00" se ajustarán a lo 
siguiente: · 
• Contarán con la infraestructura necesaria para establecer un programa de calidad 

que· les permita realizar la grabación en video de todas y cada una de las 
verificaciones que se realicen; conteo electrónico del número de vehículos que 
ingresan y salen del Centro, así como el tiempo que. cada uno de ellos 
permanece en la línea de verificación (Sistema Electrónico de Aforo Vehicular), 
establecer una conexión vía módem del servidor ·de comunicación del verificentro 
al centro de cómputo del Consejo. Estatal de Ecología, que permita transmitir 

. imágenes en tiempo real de las verificaciones realiza.das. 
• Contar con imagen interior y exterior,· panel de tiempo de espera en óptimas 

cond_iciones, así como los señalamientos de información y seguridad de acuerdo 
al Manual que para tal efecto establezca el Consejo Estatal de Ecología. 

• Heportar mensualmente al Consejo Estatal de Ecología, por escrito y en medio 
electrónico (disquetes de 3.5" HD o CD y VIDEO CASSETES) el resultado y 
soporte documental de las verificaciones ~fectuadas por los Centros. 

• Reportar los días 15 de cada mes al Consejo Estatal de Ecología, por escrito y en 
medio electrónico los archivos sps así como presentar la bitácora de. operación 
para su revisión correspondiente en relación a las. verificaciones efectuadas .por 
los Centros. 

• Reportar los días miércoles de cada semana o bien al día hábil siguiente, cuando 
los miércoles resulten ser días inhábiles, las multas correspondientes a las 
verificaciones vehiculares extemporáneas. 

• Establecer un buzón de quejas y súgerencias del servicio, . los cuales serán 
entregados mensualmente al Consejo para su análisis,. valoración y anexo al 
expediente técnico del centro, así como panel de avisos de 1a autoridad a la vista 
del público. 

• Impedir la permanencia dentro del área de verificación del Centro de Servicio de 
personas que no estén debidamente autorizadas por el Consejo Estatal de 

,Ecología, así como de vehículos que no estén solicitando el servicio, incluidos los 
del personal operativo o titular. · 

• Actualización trimestral de tabla maestra de marcas y modelos de automóviles. 
• Conectarse de forma permanente a internet, a efecto de permitir el monitoreo en 

tiempo real de la operación del Centro de Verificación Vehicular. 
• Manejar equipos analizadores de gases, proveedores de mantenimiento y 

laboratorios de calibración autorizados tanto por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Distrito Federal (SMA) como por la Secretaría de Ecología del 
Estado de México (SE).· · 

• Aplicar la Norma Oficial Mexicana que establece los límites máximos de emisión 
establecidos para exentar a los vehículos del Programa Hoy No C_ircula y 
Contingencias Ambientales, en el Distrito Federal y el Estado de México. . 

• Para prestar debidamente el servicio de verificación con la más alta calidad 
posible, cada Verificentro debe'rá. certificar un Sistema ·de· Aseguramiento de 
Calidad y obt~ner un certificado expedido por las instituciones públicas o privadas 
acreditadas ante la Secretaría de Economía, certificado que. deberá ser 
actualizado, según corresponda. 

e Aplicar software de verificación estatal de emisiones para prueba dinámica. 
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SANCIONES 

VIGESIMO SEPTIMO.- El incumplimiento a cualquiera .de los lineamientos señalados 
en el presente documento, derivará en la imposición de las siguientes sanciones: 

A.- Con clausura temporal y/o multa de 400 días de salario mínimo vigente en la 
zona económica del Estado de Hidalgo, cuando no se cuente con la 
infraéstructura e imagen que establece el presente instrumento y el Manual de 
Imagen Interior y Exterior de Centros de VerificaClón Vehicular 2007. 

B.- Con clausura temporal y/o multa de 400 días de salario mínimo vigente .e·n la 
zona económica del Estado de Hidalgo, cuando no se entregue en tiempo y 
forma el reporte de actividades el primer día de cada mes y/o cua,ndo lo solicite e 
Consejo.· · · 

C.- Con clausura temporal y/o multa de 400 días de salario mínimo vigente ·en la 
zona económica del Estado de Hidalgo,· cuando no se "entregue en· tiempo y 
forma el reporte de las verificaciones en archivos sps y presente su bitácora· de 
operación para revisión, los días 15 de cada mes y/o cuando lo' solicite el · 
Consejo. 

D.- Con clausura temporal y/o multa de 1000 dlas de salario mínimo vigente en la 
zona económica del Estad.o -de Hidalgo, cuando no se entregue en tiempo y 
forma el reporté de multas los días miércoles de cada semana o bien en los 
casos en que sean días inhábiles, se reportará al día hábil siguiente. 

· E.- Con clausura temporal y/o multa de 1000 días de salario mínimo vigente en la 
zona económica del Estado- de Hidalgo, cuando se detecten irregularidades 
técnicas, administrativas y/o legales, en su operacién y funcionamie~to. 

F.-·. Con clausura temporal y/o multa de 1400 días de· salario mínimo vigente en la 
zona económica del Estado de Hidalgo, cuando no se realice el procedimiento de 
verificación en los términos que· establecen las Normas· Oficiales Mexicanas 
aplicables y las Normas Técnicas Ecológicas Estatales. -

G.- Con clausura temporal y/o multa de 4000 días de salario mínimo, vigente en la 
zona económica del Estado de Hidalgo, cuando se realice la verificación sin la 
presentación del vehículo correspondiente; por lo que no se permite la presencia 
de ningún .otro vehículo distinto al que presente el solicitante del servicio. 

H.- Con clausura temporal y/o multa de 10,000 días de salario mínimo vigente en la 
· zona económica del Estado de Hidalgo, cuando los certificados y hologramas de 

la Verificación Vehicular se expidan en un lugar distinto al domicilio oficial del 
Cénfro debidamente autorizado: 

!.- Con clausura temporal y/o multa "de 10,000 días de salario mínimo v_igente en la 
zona económica del Estado de Hidalgo, cuando se transfierar:i ·certificados y 
hologramas de Verificación Vehicular de un Centro a otro. 

J~- La suspensión de la papelería procederá automaticamente por cualquier tipo de 
irregularidad técnica, legal y/o administrativa. 

K.~ Las demás ·que conforme a las disposiciones ambientales aplicables 
correspondan. 

Lo . anterior, independientemente de la revocación·. de autorización que en .su caso 
determine el Consejo Estatal de Ecc:>logía. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Lo no previsto en el presente documento será resuelto por la Dirección 
General del Consejo Estatal de Ecqlogía. _ 

SEGUNDO.- Este docur:nento deberá Publicarse en el Periódico Oficial de·I Estado de 
Hidalgo y entrará en vigor el primer día hábil del.mes de enero del año 2007. 

- . 

- -

TERCERO.- Los presentes Lineamientos derogan los Lineamientos Normativos para el 
Funcionamiento de la Red Estatal de Centros de Verificación Vehicular 2006. -

.DADO A LOS ONCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS, EN 
LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO. 
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~f.DALGO 

GOB/ERNO DEL ESTADO 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN .DEL ESTADO DE HIDALGO 
DIRECC.IÓN .GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES 

· . . . . Convocatoria: 062 
. EN 'cuMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA ÓEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE HIDALGO EN su ARTICULO 108 y 

LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN SUS ARJICULOS 32, 34, 36, 3i Y DEMÁS 
CORRELATIVOS Y SU REGLAMENTO RESPECTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O 
MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE MANTENIMIENTO COBERTURA 
AMPLIA Y UN SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVQ, ADQUISICIÓN DE MATERIALES, 
EQUIPO DE COMPUTO, OFICINA Y 'SOFTWARE, SUMINISTRO E INSTALA(flÓN DE EQUIPAMIENTO DE VEHÍCULOS, CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO. DE 
REMODELACIÓN DEL. SITIO INSTITUCIONAL DE COMPUTO Y COMUNICACIONES. Y ADQUISICIÓN DE PANTALLA FULL, PLANTA, CASETA ACÚSTICA Y UN 
REMOLQUE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: .. . . 
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Cost(}de -ías b'j~~~;\J ~.~-,.~f:~i'::i:i~~)-\ 
42085001-211-06 $ 1,000.00 

Costo en compranet: $ 900.00 

Ctavo CABMS. ::%;\K ;· 
1--~~~-'-'--~~~+-~~-C-'-'-8'-'-106.00002 

C810600002 
3 
4 
5 

No. de licitación 

42085001-212--06 

Partida 

2 
3 

1150200000 
M5Q200000 
CB41000072 

Costo de tas báses• ;· ·. [. • 
. ~·' ','. ".'· 

$ 1,000.00 
Costo en comoranet: $ 900.0G 

CtaveCABMS 
1150200000 
1481200000 
C780400002 
1481200026 

-·fecha ltmlte para 
lidáulrlr básés · ' - · 

06/1212006 

1 
1 

_1 

1.- LAS DEMÁS PARTIDAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES. 

Pieza 

1 

Pieza 
Pieza 
Pieza 

11.- LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://COMPRANET.GOB.MX, Ó BIEN: EN EL PRIMER PISO 
DEL EDIFICIO DE GOBIERNO, PLAZA JUÁREZ S/N, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO: CON EL S.IGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 HRS. LA 
FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA, EN COMPRANET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGÜ NO ES REEMBOLSABLE. 
111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE, CLASIFICADOS 
PARA PRODUCIR Y/O SUMINISTRAR LOS BIENES Y SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LAS PRESENTES LICITACIONES. 
IV.-f'JO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUIS,ICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
V.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, UBICADA EN LA AVENIDA MADERO No. 100 TERCER PISO, DEPARTAMENTO 4, COLONIA CENTRO, C.P..42000, PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO. • _ };_ _ 
VI.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PRO~OSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE ÉFECTUA~~N~l MISMO~!=CINTO SEÑA~ E~ ELNUMERAL No. V .. 
VII.- EL LUGAR, FECHA Y HORA DEL FALLO SE 'DARA A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 
VIII.-· EL PAGO, PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA SE REALIZARÁ·SEGÚN BASES. 

PACHUCA DE SOTO, 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEPEHUACAN DE GUERRERO 
Convocatoria Múltiple: 012/2006 

EN .CUMPLIMIENTO A LAS. DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, 
. ARRENDArxtfENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE TEPEHUACAN DE GUERRERO, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O 
MORALES CON CAPACIDAD .TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE. MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN, HERRERÍA, ARRENDAMIENTO .DE EQUIPO Y 
ADQUISICIÓN DE RETROEXCAVADORA, .CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, DE . 
CONFORMIDAD CONLO SIGUIENTE. . . 

Licitación Pública Nacional 
· .. ·· NQ. de licitación 1 Costo de Fecha límite para 1 • Juntade 

1 

··Visita a · ¡ · PresentaCTón de proposiciones 
.Jas bases adqui~i.r bases •.·. aclaraciones. ' instalaciones ... ·.·· '/apertura técnica 

MTG-Llé-2006-14 $1,000.00 08/12/2006 
1 

09/12/06 
1 

NO HABRA 
1 

13/12/06 
16:00 HRS 11:00 HRS 11:00 HRS 

13/12/06 
13:00 hrs 

$ 395,000.90 

1 
• ' Partida .. · \ · ... ·.. .. · .. , .• ' , ·.·. · ·.Descripción •·.. .. · ' ···• , · .. ' Cantidad.. ··, ' ·Unidad·de medida: . , '·. 

, 1 Acero de.refuerzo de 3/8" 2.85 Ton 
2 Acero de refuerzo de.1/2" 1.06 Ton 
3 Acero. de refuerzo de 1/4" ·. 345.00 Ka 
4 Alambre recocido núm. 18 152.50 Ka 
5 Clavo de 2" 56.00 Ka 
6 Clavo con cabeza de. 3" ·· • 49.50 Ka·· 

.N<>. <;le licitación 

. MTG-LIC-2006-15 

.. Partida 
1 
2 

Y demás partidas seg,ún anexo de las bases siendo un total de 152 

CóstQ de. j .. Fe. (:haíí.rriite para 
las bases · adquini' bases .· · 

$ 1,000.00 

' <·.' . -

.• ;·., 

08/12/2006 
16:00 HRS. 

Retroexcavadora de 80 H.P. 

•·Junta de . • 
aclaraciones 

09/12/06 
12:00 HRS 

·., Descrioción 

Rotomartillo para retroexcavadora 

¡,, 
• · Visitaa 
instalaciones 

. NO HABRA 

. Presentación de pr(jposic\ones 
· · /Y _a¡:iertura técnica; 

: __ ;,_ 

13/12/06 
12:00 HRS. 

• t Cantidad. 
1.00 
1.00 

l.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE CADA LICITACIÓN. 

• Actó d~ apertura r : '. < Cap~l : 
económica ... > · ;~ 1. Contablé " . - . ' ;-;{/, ..:-~<'·-.;"-'·'.·<·: <',' ,.1 

' 

13/12/06 
14:00 hrs 

-::'-:"---/ -

$ 177,000.00 

. Unidad de medida , 
Pza 
oza 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA y VENTA EN PALACIO MUNICIPAL S/N, TEPEHUACAN DE GRO., HGO; CON EL SIGUIENTE 
HORARIO: DE 9:00.A 16:00 HRS. LA FORMA DE .PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA .. ESTE PAGO NO.ES REEMBOLSABLE , 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO.EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES VIGENTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN 
DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A CADA LICITACIÓN. 
IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE JUNTAS UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL S/N, TEPEHUACAN DE GRO, HIDALGO. 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE. PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. . 
' 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN BASES 
PLAZO DE ENTREGA DOS DIAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ORDrn DE COMPRA 
VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ .SEGÚN BASES . ,• , 
1x;. ESCRITO DE NO ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
DEL ESTADO DE HIDALGO ! . . 1 / .• ,., 

X.- EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCION A COMPRA. , . · -~;...-. l . ,.-. 
TEPEHUACAN DE· GRO, HGO, A 7 IEMBRE DEL 2006 ·e 

•,. 
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38 PERIODICO OFICIAL 25 de Diciembre de 2006. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Ordinario Civil, promovido por Alberta Arteaga 
González en su carácter de Apoderada Legal de Juana González 
Francisco, en contra de Agustina Zúñiga Chávez y al C. Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial, 
expediente-número 169/2006, obra un auto que a la letra dice: 

"lxmiquilpan, Hidalgo, a 20 veinte de octubre de 2006 dos mil 
seis. 

Por presentada Al berta Arteaga González con su escrito de 
cuenta. Visto .lo solicitado y con fundamenta en to dispuesto por el 
Artículo 121 del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Por hechas las manifestaciones que deja vertidas el ocursante 
en el de cuenta. · 

11.- En consecuencia y visto el estado procedimental de los 
presentes autos, se autoriza el emplazamiento de la parte 
deman9ada por medio de edictos que se publíquen por tres veces 
consecutivas en el Periódico Qficial del Estado y diario El Sol de 
Hidalgo, así como en los lugares públicos de costumbre, haciendo 
saber a la C. Agustina Zúñiga· Chávez que tiene instaurada una 
demanda en la Vía Ordinaria Civil en su contra, para que dentro 
del término de 60 sesenta días, que se contara a partir del día 
hábil siguiente a la última publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, comparezca ·a este Juzgado Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de lxmiquilpan, Hidalgo, a contestar 
la demanda presentada por Juana González.Francisco y para que 
señale domicilio para oír y recibir· notificaciones en esta ciudad de 
lxmiquilpan, Hidalgo, quedando apercibida que en caso de no 
hacerlo así, se le declarará presuntivamente confesa de los hech.os 
que de la demanda dejen de contestar y se notificará por medio 
de lista, asimismo se hace del conocimiento de la demanda 
Agustina Zúñiga Chávez que las copias simples de traslado quedan 
a su disposición en este H. Juzgado. · 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el G. Juez: Civil y Familiar de este Distrito 
Judicial Licenciado José Ma. Castillo Tovar, que actúa con 
Secretario Licenciado Marco Antonio Chávez Zaldívar, que 
autentica y dá fe". · · 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., a 15 de noviembre de 2006.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. ANA MARIA IBARRA CRUZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 05-12-2006 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUGA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ordinario Civil, promovido por Lic. Rosa Ma. 
Monzalvo Arrita, en contra de la Sucesión lntestamentaria a bienes 
de la señora Angelina Sanchez Monzalvo por conducto de su
Albácea Definitivo el C. Anselmo Estrata Alburquerque, expediente 
número 762/2005, se ha dictado entre otros, el acuerdo que a la 
letra dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 9 nueve de junio del 
año 2006 d_os mil seis. 

Por presentada Lic. Rosa~Ma. Monzalvo Arrieta con la 
_ personalidad que tiene acreditada en autos con su escrito de, 

cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por 
los Artículos 55, 111, 121fracción11, 256, 257, 258, 264, 625 Código. 
de .Procedimientos Civiles, se Acuerda: · 

1.- Como lo solicita la ocursante y toda vez que obran en autos 
las contestaciones de los oficios ordenados a las dependencias 
correspondientes, mediante los cuales hacen del conocimiento a 
esta Autoridad que no existe registrado a nombre del demandado 
C. Anselmo Estrada Alburquerque algún domicilio, a excepción 
de la contestación del ofico girado a la Junta Local Ejecutiva del 

Instituto Federal Electoral, el cual proporcionó como domicilio del 
demandado el ubicado en Cto. Doña Mina número 1048, 
Fraccionamiento Bosque del Peñ<;3r, C.P. 42094, en esta éiudad, 
mismo en el cual se constituyó la C. Actuario en diligencia de 
fecha 25 veinticinco de mayo del año en curso, en donde una 
mujer se negó a abrir y manifestó desconocer· al demandado, · 
aunado a que los vecinos del número 1046 manifestaron 
desconocer al demandado y a la de cüjus, en consecuencia, se 
autoriza su emplazamiento por medio de edictos, que se deberán 
publicar por 3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo y diario Sol de Hidalgo, para que en el término 
legal de 30 días a partir del último edicto publicado en el Periódiéo 
Oficial del Estado, dé contestación a la demanda instaurada en 
su contra en el Juicio Ordinario Civil, expediente número 762/2005, 
promovido por Lic. Rosa Ma. Monzalvo Arrieta, en contra de· la 
Sucesión lntestamentaria a bienes deAngelina Sánchez Monzalvo, 
por conducto de su Albácea Definitivo el C·. Anselmo Estrada 
Alburquerque, asimismo se le requiere para que sañale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que en 
caso de no hacerlo así, se le tendrá presuntamente confeso de 
los hechos de que la mismo deje de contestar y se le notificará 
por medio de cédula que se fije en el tablero notificador de este H. 
Juzgado, aún las de carácter personal; salvo que con posterioridad 
se ordene otra c9sa, quedando a disposición de la parte. 
demandada en este H. Juzgado las copias simples de traslado. · 

11.- Notilíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la C. Juez Primero de lo Civil de Primera 
Instancia Lic. José Antonio Ruiz Lucio, que actúa con Secretario . 
Licenciada Rosa Adela Mejía Gutiérrez, que autentica y dá fe". 

3-2 

Pachuca, Hgo., noviembre de 2006.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
SILVIA CONCEPCION RENDON LOPEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. Q5c 12-2006 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

BARTOLOME GUTIERREZ ZAYAGO 
DONDE SE ENCUENTRE: 

Por auto de fecha 24 veinticuatro de mayo de 2005 dos mil 
cinco, dictado dentro del expediente número 976/2002, relativo al 
Juicio de Divorcio Necesario, promovido por Ma. Hilda Ramírez 
Rivera, en contra de Bartolomé Gutiérrez Zayago: 

Como lo solicita la promovente y a pesar de los informes 
requeridos de la Administración de Correos de esta ciudad, 
Administración de Telégrafos de esta ciudad, Teléfonos de México 
de esta localidad, Instituto Estatal Electoral, Instituto Federal 
Electoral y Policía Ministerial, no se ha podido determinar el 
domicilio del demandado Bartolomé Gutiérrez Zayago, se autoriza 
para que ésta sea emplazada mediante edictos que se publiquen 
por tres veces en el Periódico Oficial del Estado y en El Sol de 
Hidalgo, regional Apan, en los cuales se le haga sáber a la persona 
antes citada, de la demanda e.ntablada en su contra para que se 
presente dentro de un término de 40 cuarenta días, contados a 
partir de la última publicación que se realice en el Periódico Oficial 
del Estado a dar contestación a la misma, apercibido que en caso 
de-no hacerlo será declarado rebelde, asimismo requiérasele para 
que señale domidlio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que en caso contrario todo proveído le será notificado 
por medio de cédula que se fije en los tableros notificadores de 
este Organo Jurisdiccional. 

Quedan los autos originales, en este H. Juzgado a disposición 
de la demandada, para que pueda instruirse, así como las copias 
simples de traslado. 

3-3 

Apan, Hgo., a 29 de junio de 20b5.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MARIA ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 04-12-2006 
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25 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 39 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

oer{fro del Juicio de Divorcio. Necesario., promovjdo por 
M-a~iaGuádálupeflores Cruz, e.n contra de Ramón Moneada 
Cruz, expediente ·número 611/2000, se ha dictado un 

·.acuerdo que la letra dice:. · 

"Pachuca de Soto, Hidalgo, a 27 veintisiete de noviembre 
de 2006 dos mil"seis. · 

Por presentada María Guadalupe Flores Cruz eón su 
escrito de cuenta, Visto lo solicitado y con fundamento en lo · 
dispuesto por los Artículos 33, 82, 57, 58, 91, 92, 94 del 
Código de .Procedimientos Familiares, se Acuerda: · 

1.- Como lo solicita la promovente y visto el estado procesal 
que guardán los presentes autos, se autoriza el 
emplazamiento del C. Ramón Moneada Cruz por medio- de 
edictos que se publíquen por 3 tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial y Sol de Hidalgo, para que en eltérmino 
de 40.cuarenta días contados a partir de la-última públicación . 

·en el· Periódico Oficial, conteste a la demanda entablada 
en su· contra_ y señale domicilio parci oír y recibir 
notificaciones,-apercibido que de no hacerlo así, se le tendrá 
por perdido su d_erecho ·para hacerlo; quedando a su 
disposición en esta Secretaría las copias simples de traslado 
para que se imponga de ellas. 

VI.e Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firm_ó la C. Juez Segundo de .lo Familiar 
Lic. Ma. del Rosario Salinas Chávez, quien actúa eón 
Secretario Lic. Aciabell Avilés Núñez, que dá fe". 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 21 de noviembre de 2006.-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. REYNALDO JAVIER MEJIA PEDRAZA.~ 
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 04-12-2006 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO · 

·En el Juzgado Tercero Civil del Distrito _Judicial de Pachuca 
d.e Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un Juicio Sucesorio 
lntestanientario, promovido por Alejandro César y Jovita 
Liduvina Zarco Zamora a bienes de Joaquín Zamora y de 
Jesús Acevedo viuda de Zamora, radicándose la sucesión 
bajo el expediente número 46/2002 y en cual se dictó un 
auto que dice: · 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 30 treinta de 
octubre del año 2006 dos mil seis. 

Por presentado Alejandro César Zarco Zamora y/o Jovita 
Liduvina Zarco Zamora con su escrito de cuenta, Visto lo 
solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
44, 45, 47, 55, 56, 64, 66, 68, 78,,109, 110, 111, 127, 785 y 

_ 793 del Código de Procedimientos Civ_iles, se Acuerda: 

< 1.- En virtud del estrado procesal que guardan los 
p·resentes autos y en exacto cumplimiento a- lo dispuesto 
por el Artículo 793 del Código de Procedimientos Civiles; se 
ordena publicar edictos por 2 dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y el diario de mayor circulación 
en el .Estado denominado El Sol de Hidalgo, en los sitios 
públic_os del lugar del Juicio; en ~I lugar del fallecimiento de 

Jos autores de esta suc.es1on Joaqu.ín Zamora y Jesús 
Acevedo viuda de Zamora, anunciándose su muerte sin 
testar, llamando a los que se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan a este Juzgado dentro_ del término 

. legal de 40 cuarenta días, término que empezará a contar a 
partir del día siguiente de la última publicaclón en el Periódico 
Oficial del Estado. 

111.- ~otifíquese y cúmplase. 

Así, lo acuerda y firma la Juez Tercero de lo Civil de este 
. Distrito Judicial Licenciada Esperanza Hernández Mercadq; 
qúe actúa con· Secretario de Acuerdos Licenciada lvette 
Karina Lozano Estrella, que autentica y dá fe". 

2-2 

Pachuca de Soto, Hgo., a 22 de noviembre de 2006.-lA 
. C. ACTUARIO.-LIC .. VALENTINA SANTOS GARCIA.

Rúbrica. 

Derechos Enterados. 05-12-2006 

JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO._ 

EDICTO 

Juicio de Sucesoriq lntestamentario, promovido por Lics. 
J. Mario Salinas Herrera, J. de Jesús Salinas .Herrera y Dr. 
Hugo Alejandro SánchezUcona con carácter de Apoderados 
Legales de la C. María Guadalupe Licona Martínez, 
'expediente número 877/2005, en el Juzgado Tercero Civil y 
Familiar se ha dictado un acuerdo que a la letra dice: 

"En la ciudad de Tulancingo, Estado de Hidalgo, ~ 24 
veinticUatro de< octubre ael año 2006 dos rhil seis. 

Por presentado Hugo Alejandro Sánchez Licona col") su 
·escrito· de cuenta y anexó que exhibe. Visto lo solicitado y 
con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 47, 5'5, 
111, 121, 793, 794, 795, 796; 797 del Código de 
Procedimientos Civiles, se Acuerda: ·- · 

!.- Por hechas las manifestaciones que deja vertidas el 
ocúrsante en el de. cuenta, exhibido para tal efecto la 

· documental ?l que hace referencia. · 

11.- Eri consecuencia notifíquese por medio de edictos a la 
C. Concepción Noriega, por lo que _dichos edictos deberán 
public.arse por 3 tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y El Sol de Tulancingo, para que de-ntro 
del término de 40 cuarenta días, contados a partir de que _ 
:se publíque el último edicto en eLPe~iódico Oficial, si a sus 
intereses· conviene· se apersone dentro de la presente 
sucesión que sigue a bienes de Trinidad Licona Barrón, a 
deducir los derechos que le pudieran corresponder y señale. 
domiciliO: para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo así, se le notificará por medio 
de lista que se_ fije en el tablero notificado~r de este 1--1. 
Juzgado. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la ciudadana Juez Tercero Civil y 
Familiar de este Distrito JudiciaJ Licenciada Brígida Pérez 
Perusquía, quien actúa con Secretario de Acuerdo 
qcenciada Xóchitl Mírella Piña Camacho, que dá fe". 
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LA C. ACTUARIO.-LIC. ERIKA ACUÑA REYE:S.-Rúbrica. 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
el Licenciado Leonardo Baños Briseño, en contra de José 
Crece.nci0 Marcelino Vázquez Ramos, María lbáñez 
Sánchez y Damián Vázquez Domínguez, en el expedrente 
número· 344/2003. 

Se decreta en pública subasta la venta de los bienes 
inmuebles ubicados: El primero de ellos en calle Central 
número 37, de la población de San Francisco Cuautlancingo, 
Municipio de Chalchicomula de Serdán, Estado de Puebla, 
con las siguientes medidas. y colindancias: Al Norte: Mide 
14.98 metros y linda con calle de su ubicación; Al Sur: Mide 
13.85 metros y linda con Lucio Vázquez Zepeda y calle de 
por medio; Al Oriente: Mide 72.20 metros y linda con Lucio 

· Vázquez Zepeda y cafle de por niedio; Al Poniente: Mide 
72.70 metros y linda con Vidal lobato López, con una 
superficie de 1044.36 metros cuadrados, cuyas demás 
características obran en autos. 

El segundo de ellos ubicado en calle Central número 72, 
de la población de San Francisco Cuautlancingo, Municipio 
de Chalchicomula de Serdán, Estado de Puebla, con las 
siguientes medidas y colindancias; Al Norte: Mide 65.30 
metros y linda con carretera ·a San Francisco Cuautlancingo; 
Al Sur: Mide 35.00 metros y linda con cálle Central número · 
72; Al Orier.ite: En cinco líneas de 42.50 metros linda con 
calle pública, de 21.60, 32.30, 11.00 y 41.00 metros linda 
con sucesión de los señores Mirón; Al Poniente:. Mide 123.50 
metros y linda con Roberto Guarneros y callejón Margarito 
Carmona, con una superficie de 5621.00 metros cuadrados, 
cuyas demás características obran en autos. 

Se convoca a la Primera Almoneda de Remate que .tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado, señalándose las 
10:00 diez horas del día 12 doce de enero de 2007 dos mil 
siete. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de las cantidades de $582,000.00 (QUINIENTOS 
OCHENTA Y DOS Mil PESóS 001100 M.N.) y $740,600.00 
{.SETECIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS PESOS 00/ 
100 r .. iLN.), respectivamente, valores periciales estimados 
en autos. 

V.- Como lo dispone el Artículo 1411 del Código de 
Comercio, publíquense los edictos correspondientes por 3 
tres veces dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial, 
periódico El Sol de Hidalgo, así como en los lugares públicos 
de costumbre. · 

VII.- Con fundamento en lo dispu.esto por el Artículo 565 
del Código de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriarhente a la Legislación Mercantil, quedan a la vista 
de los interesados, en. la Secretaría de este Juzgado, los 
avalúos que obran en autos, pará que se asistan de ellos. 

VIII.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el Licenciado Saúl Fermán Guerrero 
Juez Cuarto de lo Civil de este Distrito Judicial, quien actúa 
con Secretario de Acuerdos Licenciada María del Refugio 
Martín Barba, que autentica y dá fe. 

3 - .1 

Pachuca de Soto. Hgo., a 27 de noviembre de 2006.-LA 
C. ,L\CTUARfO.-LIC. MIRIAM ARIADNA RA.MIREZ 

. GUTIERREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 08-12-2006 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por el Licenciado Medardo García Ríos, 

·en contra de Udia Elena Fernández y Morales, radicándose _ 
la demanda bajo el expediente número 484/2004 y en cual 
se dictó un auto que dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 14 catorce de 
noviembre del año 2006 dos mil seis. 

Por presentado Medardo García Ríos con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 1, 75, 1049, 1054, 1063, 1068, 1069, 1070, 
1410 y 1411 del Código .de Comercio7 así como 552, 553, 
559, 561, 562, 563, 567, 568 y 570 del Código de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a· la 
Legislación Mercantil, se Acuerda: 

L- Como lo solicita el ocursante y en at~nción a las 
constancias que guardan los presentes autos, a efecto de 
que se dé cumplimiento a lo ordenado mediante auto de 
f~cha 6 seis de octubre del año en curso, se señalan las 
11 :00 once horas del día 9 nueve de enero del año 2007 
dos mil siete, para que tenga verificativo el desahogo de la 
Primera Almoneda de Remate del bien inmueble embargado 
en la diligencia de fecha 8 ocho de octubre del año 2004 
dos mil cuatro, ubicado en Mineral de la Reforma, Hidalgo, 
inscrito bajo el número 1095, Tomo 1, Libro 1, Sección 1, de 
fecha 22 veintidós de mayo de 1989, cuyas medidas, 
colindancias y demás características obran descritas en 
autos. 

11.- En consecuell-Cia, se convocan_ postores para la 
celebración de la Primera Almoneda de Remate,· siendo 
postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $1 '553,809.62 (UN MILLON QUINIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NUEVE PESOS 
62/100 M.N.), valor pericial estimado en autos sobre el citado 
inmueble .. Elebiéndose consignar previamente a la fecha 
programada mediante billete de depósito, una cantidad igual 
de por lo menos el 10°,u (diez por ciento), para participar 
como postores. 

1.11.- Con motivo del remate: se dejen a la vista de cualquier 
persona interesada los avalúos que obran en autos a fojas 
97 novente y siete a 113 ciento frece y 125 ciento veinticinco· 
a 135 ciento treinta y cinco. 

IV.- En exacto cumplimiento a lo dispuesto por el Numeral 
1411 del Código de Comercio, publíquense los edictos 
correspondientes, por tres veces ·dentro de nueve días en 
el Periódico Oficial del Estado, en el diario denominado 

. Síntesis, así como en los tableros not[ficadores y puertas 
de este Juzgado. 

V.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acuerda y firma la Juez Tercero de lo Civil de este 
Distrito Judicial Ltcenciado D. Leopoldo Santos Diaz, que 
actúa con Secretario de Acuerdos Licenciada lvette Karina 

. Lozano Estrella, que autentica y dá fe ... 

3 - 1 

Pachuca de Soto, Hgo., a 29 de noviembre de 2006.-L.A. 
C. ACTUARio.·-uc. VALENTINA SANTOS GARCIA.
Rúbrica . 

Derechos Entera dos. 12-12-2006 
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JUZGADO TERCERO D.E 1:0 CIVIL 

PAqHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgqdo Tercero C_ivil del Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, se tramita uh Juicio Ordinario Civil, 
promovido por Arturo Mata Ramírez, en contra de Rubén 
Campos García, radicándose la demanda bajo el expediente 
número 544/2005 y en-cual se dictó un auto que dice: 

"En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 27 
veintisiete de enero del año 2006 dos mil seis. 

Vistos para resolver en sentencia definitiva los autos del Juicio 
Ordinario Civil, promovida por Arturo Mata Ramírez, en contra 
de Rubén Campos García y Acción Reconvencional de Nulidad 
de Escritura; promovida por Rubén Campos García, en contra 
de Arturo Mata Ramírez, Encargado del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Apan, Hidalgo, Notario Público 
Número_ 1 l.Jno con ejercicio en el Distrito Judicial de Apan, 
Hidalgo y Claudia Gabriela Méndez Agís, expediente número 
544/2005 y RESULTANDOS.- 1.- .... 2.- .... 3.- .... 4.- .... 5.- ... . 
6.- .... 7.~ .... 8.- .... 9.- .... 10.- .... 1'1.- .... 12.- .... 13.- .... 14.- ... . 
J5.- .... 16.- .... 17.- .... 18.- .... 19.- .... 20.- .... 21.- .... 22.- ... . 
23.- .... 24.- .... 25.-· .... 26.- .... 27.- .... 28.- .... 29.- .... 30.- ... . 
31.- .... 32.- .... 33.- .... 34.- .... 35.- .... 36.-..... 37.- .... 38.- ... . 
39.- .... 40.- .... CONSIDERANDOS.~ 1.- .... 11.- .... 111.-· ... . 

. RESUELVE: 

PRIMERO.- La Juez ha sido y es competente para conocer 
y resolver del presente Juicio. 

SEGUNDO,.- Ha sido procedente la Vía Ordinaria CiviL 

TERCERO.- La parte actora reconvencional probó los he_chos 
constitutivos de la acción de nulidad de escritura y la parte 
demandada reconvencional, no probó sus excepciones. 

CUARTO.- En consecuencia, al advertirse la falta de 
congruencia en los antecedentes que le dieron al acto jurídico 
de compraventa celebrada en fecha 15 quinc~ de noviembre 
del año 2001 dos mil uno, entre Arturo Mata Ramírez y Claudia 
Gabriela Méndez Agís y que quedará asentada en la Escritura 

· número 15304 quince mil trescientos -cuatro, levantada por el 
Notario Público Número 1 Uno con ejercicio en el Distrito 
Judicial de Apan, Hidalgo, se declara su nulidad y en 
consecuencia, se ordena su cancelación en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de Apan, Hidalgo, con 
conocimiento del Notario Público descrito, una vez que la 
presente sentencia cause ejecutoriase. 

QUINTO.- Se absuelve a la parte demandada reconvencional 
del pago de daños y perjuicios que le fueron reclamadas. · 

SEXTO.- Se condena a Arturo Mata Ramírez al pago de 
gastos y costas originadas por la tramitación del presente Juicio 
al haberse actualizado lo dispuesto en la fracción 1 del Artículo 
138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
cuya regulación se hará en ejefución de sentencia. 

SEPTIMO.- Se omite analizar la acción principal 
reivindicatoria, por carecer de causa litigiosa, al haberse 

decretado la nulidad absoluta del contrado que ampara la 
propiedad del actor en el Juicio principal: 

OCTAVO.- En su oportunidad, archívese el presente asunto 
cerno totalmente concluido. 

NOVENO.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo resolvió y firma la Licenciada Diana Mota Rojas Juez 
Tercero Civil de este Distrito Judicial, que actúa i:;on Secretario 

· d.e Acuerdos Licenciada Lorena González Pérez, que o!Jtentica 
y dáfe. Doy fe". 

-2 - 1 

Pachuca de Soto, Hgo., a 3 de agosto de 2006.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. VALENTINA SANTOS GARCIA.-Rúbrica. 

Derechos· Enterados. 08-12-2006 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de 
·· Gumecindo Fernández López, expediente número 1030/2005, 

obra un auto que a la letra dice: 

"lxmiquirpan, Hidalgo, a 14 catorce de noviembre de 2005 
dos níil cinco. 

Toda vez que quien denuncia la sucesión es hermana del 
de cujus con fUndamento en lo previsto p"Or el Artículo 793 del 
Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Por ser el momento procesal oportuno se ordena fijar 
avisos en los sitios 1 públicos de costumbre dell Municipio de 
Chilcuautla, Hidalgo, que fué ellugar·de.fallecirniento y origen 
del finado así como en los tableros notificadores de este H. 
Juzgado, Registro Público de la Propiedad· y del Comercio y 
sé ordenan pu~licar también por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado a efectos de anunciar su muerte· 
del de cujus, el nombre, el grado y el parentesco de la C. Ofelia 
Fernández López, a fin-de llamar a los que se crean con igual 
o mejor derecho para heredar del de cujus y comparezcan·a 
este H. Juzgado a reclamar·dentn;> del término de 40' cuarenta 
días, contados a partir de la última publicación en e~ Periódico 
Oficial del Estado, sus posibles derechos hereditarios. · 

' 
11.- Notifíquese y cúmplase. 

Quedando debidamente notificados los comparecientes del 
acuerdo recaído. 

Con lo que termina la pr~sente firmando al margen y alcance 
los que en- ella intervinieron y quisieron hacerlo. Doy fe". 
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lxmiquilpan, Hgo., a 29 de noviembre de 2006.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. MARIA DE LOS ANGELES RAMIREZ 
GARCIA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 08-12-2006 Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do


		2018-10-01T11:18:42-0500
	Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Edición con carácter oficial




